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SESION ORDINARIA N9 129 CONCEIO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 11 de Febrero de 2019, siendo las 15:42 horas, en el nombre de Dios,

la Patria y la comunidad de Buin, se da inicio a la Sesión Ordinaria Na 129 det Concejo

Municipal, Presidida por don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de la llustre
Municipalidad de Buin, actúa como Ministro de GERONIMO MARTINI GORMAZ,

Secretario Municipal. Los Directores asistentes: )uan Astudillo Administrador
Municipal, Oscar Contreras Director de la Secretaría de Planificación, Pablo Gutiérrez

Asesor Jurídico, Viviana Vásquez Directora de Tránsito, Guillermo Ibacache Director de

Obras Municipales, Jonathan Fernández Director de Desarrollo Comunitario.

CONCEIALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO

TERCER

QUINTO
SEXTO

SR PATRICIO SITVA GONZALEZ
SR HERNAN HENRÍQUEZ PARRAO
SR. MOISES AVILA AMPUERO
SR MARCETO ALVAREZ ÁLVAREZ
SR MANUEL SANCHEZ GUAJARDO

TABLA:

I.- APROBACION Y OBSERVACION AACTA

a Aprobación Acta Sesión N'116.

II.- CUENTAALCALDE :

1.- Informe de Personal, de acuerdo al memorándum N"49 /2019.
2.- Buin Seguro Informa Proyecto Huertos Comunitarios en localidades de la Comuna.

3.- Alcalde informa Resolución Exenta N'198/2019 de la Superintendencia de Medio

Ambiente, ordena medidas Previsionales Pre-Procedimentales que indica a la Empresa

Aconcagua Food S.A.

III.. TABLA ORDINARIA:

l-.- Acuerdo para aprobar Transacción Judicial en la Causa RIT: 0-16-2018 y 0-10l-201.7
del Primer Juzgado de Letras del trabajo de Buin, con los demandantes señores: Rojas;

Romero; Aránguiz; Contreras; Cruz; Martínez; Inostroza; Pacheco.

2.- Acuerdo para adjudicar Licitación Pública "Adquisición de Materiales para Cierro
Perimetral Plaza San Martín Comuna de Buin, segundo llamado lD27 23-2-LEt9 al
oferente Juan Eugenio Caniulef Fuentes RUT: 13.595.095-5 por un monto de

$41.87 1.47 1. IVA incluido.
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Alcalde: Da la palabra a los señores concejales respecto del acta de la sesión N' 116 y luego

solicita aprobación de sesión N"116, don Manuel Sánchez, aprueba, a don Marcelo Álvarez,

aprueba, Patricio Silva, el cual realiza una observación que hace referencia a don Juan

Astudillo Administrador Municipal el que iba a informar sobre lo observado por la Contraloría

el 10 de diciembre sobre regularización de unas cuentas bancarias, a lo que Patr¡c¡o Silva

solic¡ta se informe más adelante sobre lo requerido, Aprueba, Moisés Ávila aprueba, Miguel

Araya aprueba señalando que se da como aprobada la sesión N"116.

Punto ll

1.- Cuenta Alcalde:

lnforme de Personal de acuerdo al Memorándum N"49/2019 para conocimiento de los

señores conceja les.

Concejal Patr¡cio Silva: Emite una observación sobre el mov¡miento de personal en el caso

de don Marcelo Andrés Espina Chofer de Alcaldía, no sería mejor en el caso de é1, agregar al

contrato, por un tema de protocolo, que realice labores ad m¡nistrativas.

Alcalde Miguel Araya: Aclara que todas las contratas que t¡enen póliza y cumplen además
con otra función administrativa.

2'- Buin Seguro Informa Proyecto Huertos comunitarios en localidades de la comuna.

srta. Paullet Flores, Asistente social de Buin seguro se dirige a petic¡ón de algunos
Concejales, la cual hace referencia a Huertos comunitarios de Buin seguro, expone que con
el Programa Buin seguro se busca la consolidación del proyecto con esto se pretende
establecer mayores relaciones con la comunidad y sus organizaciones enfocando el trabajo
en la co-producción de la seguridad pública comunal, el fortalecimiento comun¡tario para
Buin seguro es una de las estrateg¡as que favorecerá el compromiso y la participación de los
distintos actores locales en relación a la seguridad ciudadana. En esta proyecto se trabaja, se
envían pert¡nencias a los vecinos fortaleciendo los vínculos entre ellos, un punto de
encuentro con la naturaleza, conocimiento sobre técnicas agricultura y en beneficio de la
calidad de vida, crear un concepto de barrio, donde la comunidad puedan aprender y crecer
alejados de la delincuencia y como fin último y principal la recuperación de espacios públicos
para fa prevención del delito. Er equipo que compone este proyecto es a través de or.
profesor de agroecología, 01 Gestor comunitario y 01 Trabajadora social y supervisora de
este Proyecto, el financiamiento es atreves de la subsecretaria de prevención del Del¡to, el
monto total del Proyecto, es s15.424.000, el monto total se d¡vide en 05 sectores de la
comuna y que contempla la ejecución de Huertos y Jardines comunitarios, los sectores a
¡nterven¡r son Barr¡o Nuevo villaseca, Villa Las Flores, villa Raúl silva Henríquez, Los Viñedos r

en Ma¡po, Villa Los Hidargos. Además se reariza una descripción detalada y muestra
fotográfica de avances por cada sector.

concejal Moisés Ávila: Consulta a la expositora, sobre el financiamiento de la Subsecretaria
de Prevención del Delito, y que función cumplirá.

Punto N" I

2



v BLJ¡NI

Srta. Paullet Flores: Explica que el Servicio es completo, vale decir, la implementación

huertos y /o Jardines Comunitarios, con profesionales idóneos al proyecto, con 07 Profesores

de Agroecología y 01 monitor comunitario.

Concejal Moisés Ávila: Expone sobre esto, y manifiesta sobre el equipo de Bu¡n seguro, en

relación al Proyecto, y contratación de personal, este se hace a través de 01 Licitación Pública

y los dineros son repartidos en forma equitat¡va, es decir los S 15.424.000, la duración del

proyecto, y sobre lugares que fueron intervenidos.

Srta. Paullet Flores: A las Consultas la expositora responde, que los lugares fueron elegidos

por Bu¡n Seguro y por demanda espontanea de requerlm¡entos D¡rector de la comunidad.

Además informa que el Proyecto sigue hasta finales de marzo de 2019. Que los lugares que

se están interviniendo se evaluaron de acuerdo a la sustentabilidad del Proyecto, por la

demanda de la Comunidad. Además informa que los lugares elegidos, son de propiedad

pública, y la idea es que los lugares intervenidos sean mantenidos por la misma comunidad u

organizaciones y después se realiza un segu¡m¡ento.

Alcalde Miguel Araya: Realiza hincapié a que se trabajó con los dirigentes y la comunidad

involucrada, manifiesta también que está gratamente sorprendido de cómo se manifiesta la

intervención de la comunidad, además hace mención a que él tenía como una referencia al

Proyecto pero después de ver cómo funciona y el compromiso de los vecinos, se encuentra

realmente sorprendido.

Srta. Paullet Flores: Es un Proyecto que ha funcionado bastante bien a pesar de ser el

primero en esta tipología en cuanto a la recuperación de espacios públicos para la seguridad.

Concejal Moisés Ávila: Consulta sobre, cuantas personas trabajan en forma activa en el

Proyecto.

Srta. Paullet Flores: Hace referencia a que depende el lugar, que ex¡sten sectores donde
part¡cipan de 6,8, t2,15, hasta 26 personas, esto varía dependiendo el sector.

Concejal Hernán Parrao: Manifiesta que le parece bastante convincente la participación de

huertos comunitarios, por lo cual es visualizado y lo que llama la atención es la participación

de mujeres y niños, los cuales trabajan en pro de la comunidad, manifiesta también que ojalá

en un futuro cercano la cantidad de huertos se puede multiplicar, se nota que hay una
preocupación en la integración de la familia en test proyecto, por lo cual don Hernán felicita
al Sr. Alcalde por la iniciativa.

Concejal Manuel Sánchez: Se suma a las felicitaciones del Concejal y en relación a la

participación de los vecinos de los diferentes sectores, ya que tamb¡én se viene potente con
el proyecto "Quiero Mi Barrio" y a esperar que todo funcione excelente, a felicitar a los

vecinos a Buin Seguro por la iniciativa.

Alcalde Miguel Araya: Felic¡ta a Buin Seguro por su trabajo.

concejal Marcelo Álvarez:.se suma a las felicitaciones a Buin seguro y la participación de los
vecinos de la comuna, e ¡nvita a seguir trabajando.
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lnforme Final

Fecha de elaboración: 26/1212018

Licitación

CoNTRATO: Servicio de Asesorfa, Ejecución e lmplementaciÓn de Huertas y Jardines

Comunitar¡os
PROYECTO: Consolidación Buiñ Seguro Mediante la Participación Comun¡taria, cód¡go:

PCSP-16-tPSO-0021
DECRETOi 255 de 19/11/2018

EMPRESA EJECUTORA: Fuñdación Social Ñahuinda

Listado de profesionales

,. rj ,,ai: :

L..

Nombre T¡lulo Profesional

Clara l!4ujica Socióloga

Domingo Poggione Sociólogo

Jose lgnacio Sanhueza Psicólogo Comunltario

José lvlanuelSánchez lngen ero Agrónomo

Claudia Jara lngeniera Agrónoma

Karen Campos Bióloga

lMichael Piñeda lngeniero Forestal

Humberto Rameccioti Técnico AgrÍcola
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Descripción del proyecto

El proyecto coresponde a la Consolidac¡Ón de Programa Buin Seguro mediante la

Prevención Comuñilaria a kavés de la realización de Huertas y/o Jardines Comunitarias en

distintos focos de la comuna de Buin. El proyecto consisté en la realizacióñ de Huertas y/o

Jardiñes Comunitarios, considerándolos como un componente comunitatio necesario pará

la cohesión de los vecinos en pos de la recupeaación de espacios públicos que generen !na
sensación de seguridad y unión. un mayor compaomiso social en la coproducción de

seguridad pública.
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Proyectos

Actividades comunitarias

Dentro de las principales actividades comunilarias, se encuentra

Difusión del proyecto.

Diseño partic¡Pativo.

Delinición de grupo motor.

Reunión inforrnativa a !a comunidad.

lnauguración.
Vis¡ta delalcalde.
Cafacterizac¡ón de los participantes y de sl]§ intereses.

Espacios de d¡stensión, conversac¡ón, convivencia

Acuerdos de coñvivencia.

Presentación de Ios participantes.

Definición de indic¿dores sociales.

Act¡vidades agroecológicas

Dentro de las principales actividades cornunitarias, están:

1. Entrega conceptos geñerales de agroecologíá'

2. Talleres de agroecologla.

3. Mapeo ecológico.
4. Creación oe luga¡es de reciclale orgáñico

Logros generales del ProYecto.

Para cada paoyecto se definieron dos profesionales, un gestor/a comunitaña y uñ profesor/a

de agroecátogla. En conjunto' ambos profesionales guiaron el proceso de interveñción

*r,-in¡tur¡, j tr"ué" a" la implementación de huerlas Denlro de los labore§ de los/las

gestores/as comunitarias está el de identiñcar problemáticas comunitañas' diagnosticá' la

l¡tuac¡ón de Ia comunidad y del terr¡torio y de di§eñar actividades y talleres para trabajar

diférentes aspectos de la comunidad mediante ta¡leres agrocomun¡tarios'

Los,/las profesoras de agaoecologfa realizaban por su parte la planifcación y gestión de las

huertas y el traspaso de contenidos de agroecologia y manejo de huertas en talleres

semanalás. Se fomentó la integtación del trabajo en la huerta como actividades más allá de

los talleres semanales, demostrando el compromi§o e inteés de vecinos y vecinas'

En ténninos comunitaaos, se avanzó en lo§ indicadores relativos a partic¡pación' como

aumeñto del número de asistentes a talleres, aumento de intervenciones individuales por

taller; de apropiación como modif¡caciÓn de los espacios y defnición de ñormas de

@nviveñcia, nombre propio; en §eneración de redes' Se avanzó en inclicadores tales como

es fortalec¡mientos de vínculos preexistentes y formación de nuevas redes entre vecinos y

entre veoinos Y el mun¡ciPio

: .'|
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LashierbasmedicinalesporsurápidocfeclmlentoysUcuidadorelativañente',simple
;:;i;;;;;il;J ver resuttaaos rapiaos en la intervenc'Ón por lo que se pnvilesió el

cultivodeestasespecles,Ademas,es¡asespec¡espermitenel'involucfamlentocotidianode
vecinos/as coñ la huerta debido al uso ou; estas tienen en la coc¡na o como formas de

."Ji'"" ""ü*, "- 
oltimo, estas permiten dar r'rna drmensiÓn económrca ala huerta' ya

"r" ", 
,""ri"l rr" y posteriot comercializac'ón puede lraer beneficios económicos y a la

;:: ilil;;ln¿acior oe los grupos en act,rdades oroductrvas de mavor

complejidad.

Uno de los puntos más relevantes de la transformaciÓn de los espacios fue el diseño de

o"ú.á" J"'á","" oe residuos sólidos y orgánicos domrcrlrarios' Para ello,se-reálizaroñ

talleres e§pecialmente diseñac'os con este propos¡to Estos se onentaron a enkegat

conocimientos miñimos para el diseño y gestlÓn de dichos sistemas' En la misma linea de

trabaJo, se gestionó la limpieza de los espácros medtante el relro de escombros y basura en

i;;;i;;t";; rntervención Para ello se organizó a vecinos para crear cu¿drillas de

i*p,"i".-a" o"*"4 se coordinó con entis municipales encargados del reti'o de

escombros para facilitar el proceso

Dotación de herramlentas e ¡nsumos

ParaaseguErla§ostenib¡lidaddelosproyectosenellargoplazo,Sedotóalas

""r"",Jri". 
i" 

". 
materiales' herramientás é instlmos necesarios para la mantención de

;;; ;ñ;. óada seman" a medida que se realizaban los talleres ag¡ocomlnitarios'

iu-nto-Jn ¡" 
"ntr"g" 

O" conocimientos, se entregaron los materiales necesar¡os pará llevar a

cabolasactiüdades.Esteelementoesesencialparaquelascomunidadespuedanseguir
transfomando el entorno una vez finatizada la ¡nteNenciÓn'

Lasherramientassonadminiskadasporlosmismosparticipanlesdelproyectoysu
nrái"i" , ,""t*""n se organizó entre los mismos vecinos' en coniunto con cada dupla

É"r" oroyá"to" "n 
que no existlan espacios comunitarios para guardar las herramientas se

tumo ¡a responsabilidad de su custodio señanalmente'

Dentro de las helramientas y materiales que fueron entregadas se eñcuentra el siguiente

ÁLoo. 
",n 

estar necesariamente limitado a este: palas' chuzos prcotas' horquelas'

ir-,titto", 
""rrr"¡or, 

martillos, clavos, lienzas' azadones' sierras' tornillos' entre otros' De

io" i""r.* agrlcolas más utilizados pará los proyeclos fueron la tierra de hoja' compost'

*-ilf"" y 
"frá"¡so". 

Para el caso de los materiales' principalmente se utilizaron maderas'

mallas metálicas, lonas y mallas plásticas

Resultados del Proyecto

Se logró fomentar la aprop¡ación de espacios por parte de la comunidad' componente

irlroin" o" la eskategia de intervención comunitada de e§le proyecto' deb¡do a §u

iincutucion 
"on 

la segLlridad pública. Principalmente se trabajó a parttr de la incorpo'ación

¿" ,""¡no" V vécinas eñ el diseño de la huerta/jardin y en la transformaciÓn fls¡ca de los

6
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esoacios interyen¡dos Vec'nos y vecrnas partciparon activamente en las instancias de

;"ffi'jJc;;. ;;",;;;,o una protundizacrón en elvrnculo preexrstente con elespacro'

se trabajaron ras recres de 
-apovo- 

laY:flffi 
::T¿,il:':';;:*":li:il'íX",:*?

Dre-exrstenles deñtro como tuera de la coÍrunroi'u' :::'-:":::.1 '."i"ió -'nctarmente
una estrateqia de trabajo para lomentaflas y tortalecerlas' Esto se trabajó prrncip

con la incorporación de representante§ Olfl fnuni"ip"f'¿uo en las actividades semanales

oara las redes externa y coñ ¿inarn'"ut ¿i" o'upo cámo poo¡" defrnlctón de encargado/a

:#; ;i;;";, ¿"Rnicion de rotes en ia huerta v talleres orientados a fjar normas v

acuerdos de convivencia'

pa,a romenra, ra parhcrpacióñ v er coT5[:]:".:i'::#:'::,11"Jr"Jff ?"j:'",::i ll:
cueles dependian tanto del contexto lo

huertas, semanalmente se esta¡¡ec¡eron iaá" tn r" r''"tr"' las cuales fueron_acordadas

;;;";;;;."d:'á"d"t11'",.-d,{i';":;i"J";T:ü:i:"iil"Til1U:l':?
compromiso, se ulilizó la. estrategra 

X; p;;;,;;s'ponsarirroades míntmas a los

vínculo con el espacio y oiros seres vrvos y P-" ::::'-":-;:-: "^^ ét eiercicio. Para

;:il;*"": ;,J;;'" v cuañdo estos "" -1::l'.":^-f::"i,1:,::lil":i::h^ *,,
comunidades con baja particrpacro" 

fi"l;:#;. ,".";üir-do er privitegiar elhorario de

incentivaa el eñtusiasmo y motivaciÓn c0

los talteres para participar en ellos-

Er trabajo de educación asroecorósica",§ 

"':"J"TU"f"n"iil'"ffJ".:"J:';:":;asroecorogta. Por medio de larere's s:#,:"": 
;";ril;;;;;ecolóeico. Desde ta huena. se

sustentable de huertas y/o jardlnes y t(

tÉbalafon otras áfeas de désatollo, 
"orno 

i" ,""rr"r"",u" , validación de sáberes locales

en tomo al curdado de l.'"0'oufno'"ntJf o 
'unej; 

de cultrvos o la ;nslalación de espacos

de intercamb¡o de conocimientos ánt" ue"ino" sobre esPecies vegetales sus

caractelsticas-

Además,los/laspfofesores/asdeagroecologíaplopiciafoneldiseñodeestrategiasde
maneio integGl de res'duos tanto organico" 

"áfno 
toiioo" al establecer puntos de reciclaje

i :J;"; il;t;'ra¡e aentro ae tai truerras/iardines' Asi mismo' se trabajanltro tipo de

:;ffi;;;;'; l"''u"tunt"¡ir'ouo ioio r' interacción con áreas ve'des a través del

trabajo directo en la huerta{ardin o ta promoción de hábitos de alimentación saludable'

7
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Ficha de cada proyecto

Huerta Los Hidalgos

Nornbre de la huerta Huerta Comunitaria Los Hidalgos

lnstitucrón a cargo Junta dé Vecinos Villa Los Hidalgos

Encargado/a local Nombrer Caro¡ina Fernández

Gestola comunitario/a Nombre: José Sanhueza

Celúlár:+56981389083

Mail:jose.sanhueza.cespedes@gmai¡.com

Nombre: Karen Campos

Celular:+56978469474

N,,lail: kmcampos@uc.cl

Dia y horario deltaller fi¡iércoles de 9:00 a 11:00 hrs

Dirección Caller pasaie Juan pezoa s/n

Villa/comuna: Los Hidalgos / Buin

Regióñ: Metropolitaná

Ubicación de la huerta
(colegio, sede, hogar,
plaza, etc)

Sede juñta de vecinos

lntervención
programas

otros

INTERNOS EXTERNOS

Fondo de ¡a gobernación del [4aipo adjudicado por el taller de
manualidades, ñismo grupo que gestiona el proyecto de
hueda.

Participantes Número 10-13

Edad: 26 -69 años

Sexor masculino y femenino

Comentarios Generales Los hidalgos 1

Visita 1r Familiarización con la comunidad y te.reno: Medidas

8
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del terreno, y presentacaón de actores y encuadre del proyecto,

conformación de grupo motor y levantamiento de expectat¡vas

inrciales. Acuerdos de compromiso: difundir la in¡ciativa con

veciños y vecinás, y pensar en ¡deas para el espac¡o- En esta

instancia se levantó una linea de ba§e que recoge aspectos
comunitarios y agroecoiógicos del espacio, y perñitió adecuar
la rntervención a ¡as expectativas e intereses de los
partjcipantes
Se contorma grupo de whatsapp para la coordanación de

activ¡dades e antercambio de material informativo.

Taller 1i Bienvénida y D¡seño Participativo
Se aealiza una bleve presentación contextualizando el proyecto
y dando a conocer la metodologia y alcances del PIan de
trabajo. Los y las participantes se presenta¡ dando a conocer
sus motivaciones y expectativas para este proco§o. Y luego se

da paso al diseño part¡cipativo del espacio, iñtroduciendo los

coñceptos básicos de la práctica agroecológica y los

elementos de la huerta- Pataf'¡\alizar eltaller, §e marcaron en

el ospacio real los diferentes bancales y árboles f¡utales. La

comunidad queda responsable del cuidado de las pr¡meras

mudas, con actividades como el riego.
Se enkegan a la comunidad:
20 plantas:
-12 aromáticas y medicinales
S llores ornamentales.
Taller 2: Coñst.ucción de Bancáles, Taller de Biodiversidad y
plañtas medicinales y aromáticas
Se desarrolla una jornada de construcción de bancales y

habilitación del suelo. Luego se concreta e¡ bancalde hierbas
medicinales acompañado por uñ diálogo de saberes respecto
Ios usos de las plantas-

Se entrega a la comuñidad:
l0 tablas de pino impregnado 2 x8 x 3,20
-2 listones de pino impregnado 2É x 3,20
-Herram¡entas de la huerta (2 palas, 1 picota, '1 orqueta, 1

cabrita, 1 serrucho)
faller 3: Compostaje y Evaluación participativa:diagnóstico de
la comunidad-
Se construye zona de compostaje con material reciclado y

desechos orgánicos que recolectaron los participantes durante
la semana. Luego se realiza uñ taller sobre recursos,
oportunidades. debil¡dades y amenazas de la comuñidad.
Cer.amos rellexionando sobre las potencialidades del proyecto
y coordinando las tareas de la semaña (riego, ideas respecto
acuerdos de convivencia)
Para finalizar el taller se realiza inauguradón de la huerta junto
a encargada municipal, y se colocan los carteles para las
plantas que los vecinos elaboraron durante la semana.
Se ent,ega a la comunidad:
- 6 pallets

9
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-1 malla raschel 20 l\,41

Fotos

lr-,7¡-,.!,., __
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Huerta Cardenal S¡lva Henríquez 2

Nombre de la hue.ta Huerta Comunltaria Cardenal Sllva Henríquez

lnstitución a cargo Junta de Vecioos CardenálS¡lva Henriquez 2

Encargado/a local Nombae: Solange Paredes

Gestola comunitaflo/a Nombrer Dom ngo Pogg one

Celular: +569 50164143

l\4ail: dpoggione@hueñascomunitarias.com

Profesor/a Nombre: Jose Manuel Sanchez

Celular: +56962082658

lvlail: jose.sanchez.l@ug.uchile.61

Dla y horario del taller SábadogallA[.4

Fecha de inicio 1 Diciembre 2018

Fecha de témrinb 26 Dicier¡bre 2018

Dirección Calle: Raúl Srlva Henr quez s/n

Villa/comunai Villa Raúl Silva Hneriquez 2

Región: RI\4

Ubicación de la huerta
(colegio, sede, hogar,
plaza, etc)

Sede Junla de Vec¡nos

lntervención
programas

otros

INIERNOS EXTERNOS

SI NO NO

Partjcipantes Número:12

Edad:31 - 65 años

Sexo: l\4asculino (2) y femenino (14)

Comentarios Generales Se pusieron a disposición de la corhunidad las s:guientes
herrámientas:

- dos palas

11
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- dos azadones
- una p¡cota

- un rastrillo
- un mart¡llo
- l0 Pares de guantes
- 1 chuzo

Se construyercn un bancát de plantas medic¡nales y un sector

de compostaje énrejado y con estructuÉ de palets.

En términos del desarrollo comunitaa¡o, se realizaron

actividades para la presentac¡ón dé los participantes y para

conocer sus expectativas, se logró un dlseño padicipativo de Ia

huerta, se estableci6 ún canal de comunicación del grupo y se

establecieron los acuedos de la comunidad. Además, se

trabajó en tomo a la difusión del proyecto mediante carteles
que fueron ubicados a lo largo de la villa.

Se desarrollaron 3 tálleres de agroecologial principios básicos
de agroecologia, compostaje y plantas medicinales. En estos,

se observó la participac¡ón de mujeres y hombres de diversas
edades, mayoritariamente adultos. Además, se trabajó én

torno a los requerimientos para la construcción de bancales y

las propiedades adecuadas de la tierra para un buen

crecimiento de las esPecies.

Se planta¡onl
- 20 plantas medic¡nales
- 13 árboles frutales
- 12 floIes ornamentales

1-2
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Huerta Viñedos 1

Nombre de lá huerta Hueda Villa Viñedos 1

lnstitución a cargo Junta de vecinos Villa V¡ñedos 1

Encargado/a local Nombret Ángeles Rojas

Nombrei Clara [4ujica

Celular I 7604 5017

Mail. claÉmulicap@gmail.com

Nombre. l\llchael P¡neda Zepeda

Celu¡ar: 9 8334 3248

N,lail. mwpjneda@uc.cl

Dia y horario del taller Maércoles 9:00 - 12:30 hrs

Cálle: Luis Valderrama Reyes #180

Villa/comuna: Buin

Región: [4etropolitana

Ub¡cación de ¡a huerta
(colegio, sede, hogar,
plaza, etc)

Sede Junta Vec nal Los Viñedos 1

otroslntervención
programas

INTERNOS EXTERNOS

SI NO SI NO

Número: '15 a 25 personas

Edad: Rango de 5 a 65 años, mayor lrecuencia en njños y
adultos mayorcs

Participañtes

Sexo Ambos mayor frecuencia Femenino

Comentarios generales Se pusieron a disposic¡ón de la comunidad las siguientes
herramientas:

- 2 palas
- 2 azadones
- 2 picotas
- un.astrillo
- 1 chuzo

L4

Gestor/a comunitario/a

Direcclón
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Se construyó un sector para plantas medicinales
Se estableció el sector de cultivos de la estación

Se dejaron 2 sacos de compost, material para activ¡dades

comunitarias, cuadernos y Iápices.

Se realizó una reunióo informativa con la comunidad para dar a

conocer el paoyecto y conocer las principales exPectativas que

lenían los participantes. En está instancia se levantó una l¡nea

de base de indicadores comunitarios y agroecológ¡cos, se

midió elterreno y se conoció ellugar.
En el primer taller se habló de agroecologla y sus principales
p ncipios, se diseñó partacípativarnente la huerta, acorde a
estos principios. Se plantaron árboles frutales, se hicieron

macetas con floaes y omameñtales, y se agrandaron las tazas

de los árboles ya existentes, agregándoles materia orgánica
para lograr un mejor crecimiento. Además, se hizo entrega de

las herramientas necesaltas para la huerta.

Durante esa semana los vecinos trabajaron limpiando el lugar
y retirando escombros. fambién se difundió el paoyecto en Ia

comuoidad mediante carteles y mediante la creación de un

grupo de whals app, donde se comparte ¡nformación y se

'ogran 
coordinar las actividade§. Por otro lado, se motivó a los

vecinos a apodar con inst¡mos y herramientas.
El seglndo taller, tue de prese¡tación de los participantes,

donde se eskecharon los vínculos y nos pudimos conocer
más. Sequido a eso, sé establecieron los acuerdos dé la

huerta en torno a Ia convivencia, al lrabajo en la huerta y al

meoio ambrente. los cuales quedaron plasmados en carteles
oentro de esta. Además, se t€bajó en torno al compostaje y a

su construcción. En esa ñisr¡a inslancia, tuvimos la visita del
alcalde a la comunidad, donde ya era visible la transformación
del espacio.
El tercer taller, fue donde se consolidó el nombre de la huerta y

se realizó la inauguraqón. En esta inslancia, se identifcaron
las especies existenles mediante cárteles de madera Además,

se iñstaló el pendón en la huerta. Súmado a ello, se planta¡on

especies de la temporada y se comenzó a pteparar el suelo
para establecer más cultivos, delimitando la zona de
plantación. Po¡ último, se habló de hierbas medicinales y

aromáticas de sls usos y cuidados. Se plantarcn diferentes
especies tanto medicinales como aromál¡cas, asl como
también flores.

Se plañtaron:

- 20 plantas med¡c¡nales
- 16 árboles frutales
- 20 flores y oanameñtales
- maiz

15
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Actualmente, se eslá orqanizando una lota para el viernes 4,

para recaudar fondos para la huerta y dar a conocer mejor el

¡royecto. E¡ esta instancia Participarán todos los proyectos de

huerta en buiñ.
En todos los tatleres han participado tanto niños como adultos,

logrando un intercambio de coñocimieñtos y de experiencia

enitre los participanles. Además. cada uno de ellos recibió uñ

cuaderno y llchas de mateda, que van registrando los

aprendizajes.

16
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Huerta Barr¡o Nuevo Villaseca

Nombre de la huerta HLrerta ComLrnitana Barlo Nuevo Villaseca

lnstltuc¡óñ a cargo Junla de Veclnos BaÍio Nuevo Villaseca

Encargado/a local No¡nbre: Katherine Parra

Gestor/a comunitarlo/a Nombre: José Sanhleza

Celular: 981389083

Mail: jose.sanhueza.cespedes@gmail.com

Celular 988323960

[¡ait: hj.ramac¡otti@gmail.com

Dla y horario dellaller Sábados 9:00 Am

Dirección Cale: F ora Lobos

Villa/comuna: Buin

Región: Metropolitana

Ubicacióñ de la huerta
(coleg¡o, sede, hogar,
plaza, etc)

Terreno fulura sede dejunta de vecinos

otros

INTERNOS EXTERNOS

SI NO SI NO

Participantes Númerot12

Edadr 2€6

Sexo: mascu¡ino y femenino

Comentarios generales Los hidalgos 1

Vrsita l: Familiarización con la comunidad y terreno: l\4edidas
del terreno, y presentación de actores y encuadre del proyecto,
conformación de grupo motor y levantamiento de expectalivas
iniciales. Acuerdos de compromiso: d¡tundir la inic¡ativa con
vecinos y vecinas, y pensar en ideas para el espacio. En esta
insta¡c¡a se levantó una linea de base que recoge aspectos
comunilar¡os y agroeco¡ógicos del espac¡o, y permjt¡ó adecua.

18
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la intervenc¡ón a las expectativas e intere§es de los
participanles.
Se conforma grupo de whatsapp para la coordinación de

actividadés e intercambio de materia¡ informativo.
Taller 1i Bienvenida y Diseño Participativo
Se realiza una breve presentación contextual¡zando el proyecto
y dando a conocer ¡a metodologia y alcance§ del plan de
trabajo. Los y las participantes se preseñtan dando a conocer
sus motivaciones y expectalivas para este proce§o. Y luego se

da paso al diseño participativo del espacio, introduciendo los

conceptos básicos de la práctica agroecológ¡ca y los
elementos de la huena. Pal f'nalizat eltaller, se marcaron en
el espacio real Ios diferentes banca¡es y árboles frutales. La

comunidad queda rcspoñsable del cuidádo de las pr¡meras

mudas, con actividades como el riego.
Se entregan a la comunidad:
20 plantas:
-10 aromáticas y medicinales
- 2 sacos de compost.
Taller 2: Construcción de Bancales, Taller de Biodivers¡dad y
plañtas medicina¡es y aromáticas
Se desarolla una jornada de construccióñ de bancales y

habilitación del suelo, con las herramientas que los vecinos se
comprometieron a traer durante la semana. Luego se concreta
el bancal de hierbas medic¡na¡es acompañado po. uñ diálogo
de saberes respecto los usos de las plantas.
Se finaliza eftallér en diálogo comuñitario éxplicando el plan de
trabajo y registran consideraciones de los vec¡nos para la
planiñcación del presupuesto. Se acuerda colect¡vamente
respecto la relevañcia de la puntualidad
Se entrega a la comunidad:
-5 tablas de pino impregnado 2 xE x 3,20
-3 sacos de compost
Se planifca para próximo taller acordando con los vecinos
recolectár residuos orgánicos dom¡ciliarios
Taller 3r Compostaje y Evaluación particjpativa:diagnóstico de
la comunidad
-4 pallets
- ¡alia raschel 10 ¡/lL
- Herarrienlas para la huela (2 palas, 1 chuzo. 1 prcota, 2
azadón, 1cabrita. t horquela)

L9
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Huerta Villa las Flores

Nombre de la huerta Huerta comunitaria Villa Las Flores

lnstitución a cargo Junta de Vecinos Villa Las Flores

Encargado/a local Nombre: Yenny Obando

Gestor/a comunilário/a Nombre: Domingo Poggione

Celular: +569 501 64143

Mailr dpoggione@huertascomunilarias.cl

Nombre: Claudia Jara

Celula.: +56984190429

[¡ail: cjara@gñail.com

Dia y horario del la¡ler Viernes 19100

Fecha de inicio 14 d ciembre 2018

Fechá de término 26 Diciembre 2018

Dirección Calle: Pasaje tuliguel Ca.rz

Villa/comLrna: Vllla Las Flores, B!in

Regióo: [4etropolitana

Ubicáción de fa huerta
(colegio, sede, hogar.
p¡az a, etc)

Plaza al borde de la caletera de la Ruta 5 sur

lntervención otros
pÍogfamas EXTERNOS

NO SI NO

Participantes Númeror15

Sexo: lVasculino (1) Femenino (14)

Comentarios genelales Se pus¡eron a disposición de la comunidad las sigu¡entes
heramientas:

- 1 pala
- 1 azéd6n

21-
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Se conskuyeron un bancalde plantas medicinales.

Se deiaron 2 sacos de compost, material para actividades

@munitarias, 5 cuadernos y lápices.

Eñ términos del desarrollo comt nitalio, se realizó !¡n diseño
párticipativo de lá huerta, se estableció un canal de

clmunicaciÓn, sin embargo existe aún el desafio de motivar a

una mayor parlicipación de la comuñ¡dad

Se desarollaron 2 talleres de agroecologia en los que se

trabájo en tomo ai principios básicos de agroecología, diseño
participatlvo de huertás y plañtas medicinales y aromáticas,
dando cuenta de su utilidad para la huerta y para el dia a dfa.

Además se trabajó en torño a los requerimientos para la
constrlcción de bancales y las propiedades adecuadas de la
trerra para un buen crectmie^lo cle las espec,es.

una picota
un rastrillo
un martillo
un combo
un sertucho
10 pares de guantes
'1 chuzo

Se plantaroni

' '10 p¡antas medicinales

22
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Alcalde Miguel Araya: lnforma sobre Resolución Exenta 79812079 de la Su per¡ntendencia de

Medio Amb¡ente con Empresa Aconcagua Food. Expone sobre la Empresa Aconcagua Food,

e informe que hizo llegar la Superintendencia de Medio Ambiente, donde se da un plazo de

15 días, para que la Empresa tome medidas de mitigación de acuerdo a la sobre producción

de lo que la planta está autorizada por lo cual esto producía los malos olores a los cuales nos

vimos afectados. Además informa que las medidas se han estado cumplimento por lo cual ya

no ha habido daño ambiental potente y ha cumplido con los estándares ambientales

requeridos, informa sobre las medidas que se realizaron:

1.- Denuncia a Seremi de Salud Metropolitana, con un Sumario lnvestiSativo.

2.- Memorándum N'90, dirigido a la Superintendencia, sobre realizar pron uncia m iento.

3.- Recurso de Protección realizado por 18 vecinos de la comuna, solicitando cierre y

paralización de planta.

24
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FEsoLUctóN ExEsra N' 198

s,"t¡"c", 07 FEB 2019

v¡5fos

5
4 Ed Verdugo c.lt¡lloi e¡ la Resohrción Exenta I'424 del 12 de m¡yo d€ 2017, que fijó la

a oGár¡cá inlerna d€ la 9uperintendencia del Medio Am biente; v e. ¡á Rejolución N'1600,
2008, de lá Contratoda Gener¿lde l¿ Repúbllcá, quefir¿ ¡ormát50bre ere.ció. de¡

CONSIDERANOO

ñtrsua t

OROENA M€DIDAs PROVISIONAIES PRE.

PROCEDIMENfALES QUE INDICA A ACONCAGUA

FOOOSS.A.

Lo d¡spúeroen ela icuto r€tundo de ta Ley N. 20.417,
que prablec€ lá tey OGánica de la super¡nreod€¡ci¿ det Med¡o AirbientÉ len.delante, ..LOSMA")j

enh LeyN'20.600, quecre¡ lo, T.ibunales Amb¡ent¡¡es; en t¡ tey N'19.880, qúe Cstablece ¡as Bases

de los Procediñientos Admiñirt.ativos que dgen los Actos de lor óGanot de la Admiñistráción det

EstadolÉñ adelante, "Ley19.880"l;eñ l¡ Ley N' 18.834 que Aprueb¡ etlrlatúro Admiñ¡skativo; eñ el
oe.r¿to con auer¿a de Leyque Éiia lerto refund¡do, coord¡ñado y Sastemat¡zado de l¿ lcy N'16.834,
sobré Eslatoto Adminiskativoj en l¿ Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medió Ambi!nre (en

adelant€, "Ley 19.300" ), en el Decreto co¡ Fuer¿a de LeyN'3/2010, delMinltterio Secretária Géner¿t

de t. P'psidencia, que Flja la P ant¡ de l¡ Superiñre.denci¿ del Medlo Ambrerte, eñ t¿ Besotucón
Otr"ná a¡ tlgt¡l/sApolT del 27 oe diciembre oe 201¡, que reñuev¡ nombr.m,ento d. Rubén

1. L¿ Superinte¡dencia det Medio Ambierte
(en delant€, "SMA" ), corergonde a uñ se.vkio público creado pala eiecuta r, orga.i¡ár y coordinar

Iá lircali¿a.¡ón y retuim¡ento d€ los inrtruñentos de carácter amb¡ental, así como ¡mponer

tárciones e. caso querecorstaten ¡nfraccioneta ésr¿s.

2. Dentro de las competencaú de la 5M& .€
eñ.uenra l¿ potib¡lld¿dde dirtarmedidas provition¡l€scoñ elobjetivode evitarun daño iominente
alm¿d¡oámbiente o a Iasalod delal perrdnas.

).D

J.,¡

3. Las refer¡das med¡dar provisi.nales se

e¡cuentra. regul¿d¿s en elAnfcolo4S de Ia LOSMA, €n los s¡Eúieñtes téñni¡o§: -

'Cuando te hoyo ihiciodo el proce.l¡miento

soncloncdor, et instructor del proced¡nieoto, con elobjeto ele ev¡to. ú¡ clatio ¡nñ¡nente al ¡nedio

oñbíente o a to solud de lds pzl:,onds, podó soticto. lundodoñente ol iup¿ríñtendenté to odopcióh

de db!ño o olsuñot de tos squ¡entes nedidos ptoy¡sionates: o) Med¡clos .!e co..ecc¡ón, sesu¡idod o

cotlt.ol que impidon lo continuidod en 10 ptoduc.¡ón del r¡esgo o del doño- b) s.lodo de opo¡otos o

eqúlpos. c) clousu.o ¡enporcl, po.c¡ol o totol, de las inttolo.¡ones. d) oetención del ¡unc¡ononiento

Pás¡na t de 15

I

I
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d¿ lds instotac¡onei. e) s6p?ns¡ón teñpo¡ot de to ¡esoluc¡ón de cdltkoc¡óh onbientol f) O'dehot

p.osftmos ¡te ñon¡to.eo v onóÜsis espe.l¡i'os que \eró't de cotgo del in¡rocto''

Los rñedidos s¿ñolados en el ¡ncbo ontqiot Podtá¡ tet

ode¡odos, cor, iñ.s .xclosivoñe.te @utelorcs, o'¡es del ¡¡k¡o del Pmced¡nlento odniaistot¡lo

soncioaodor, de conJo¡ñ¡dod o lo selolodo en el ott¡culo 32 de to lel No 
'9 

8a0 f 
'leberón 

set

p.opo¡c¡onolet ol tipo .te ¡nl¡d.ción coñetido v o los rncÚ¡tton'ios sedolodos et el ortirulo 40'

Los ¡ned¡dot tontenptoddt en ef¡e oftículo te¡án

esenc¡dlmente teñporcles v tendrón uno dt¡rocióñ de hosb 3a dlds conidos' tn 
'oto 

de rcnoroc¡ón'

éstd .lebeñ se¡ decretodú Por rcsolución lÚndodo cÚñplienda co'¡ lot rcquit¡tos qu' estob¡e'e este

4. Por §u parie, e¡ el artkllo 32 de la Ley N'

19.8aO, se regrila¡ las medidat pro!itionalet gre'procediment¿les, teñalandolos¡BUiente-"Medidts

ptovjeionotes. lni.¡ddo el Proce.!¡n¡ento, el óryono odñiñÉtrct¡vo podtó ddoptot' de ofE¡o o o

petic¡ó, de porte, tos nedidos prov¡s¡onotes que estnne opodrunos pdto oseguu lo elcoc¡o de lo

decls¡óa qúe Puclierc rccoer, si eÍ¡ttiese¡ eteñentoe de iuicio sulktentes Poro ello S¡n emba'go'

ontes de to ¡n¡.ioción det proced¡m¡ento odministrat¡vo, el órgono competente' de oficio o o

pet¡ción de porte, en los cosos cte uqenc¡o y poto lo prclecc¡ón ptovislonol de los ¡nteteses

¡mpl¡codos, podró ottoptdt los nedidos correspondientes- Es¡os ned¡dos ptov¡s¡oooles

deberdn se. confiñodos' modiflcodos o levontodas en lo inic¡oc¡ón del pro'ediñiento' que

deberó ejecuao.se dentro de losquihcedíoss¡gulentes osu odo$¡ón'elcuol podrá set ob¡e?o

del recurco que Pñcedo 1. .)" -

5' Én apllcacién a etta rorm¡tiva' v en

atenció. a lo qúe se expoñdrá a cont¡nuac'ón, erte Supe'iñteñdente e5t¡me n€'etario ordenar

medidas prov¡sionales pre'procedimenrales, poreristir un' hipótsis d' 
'ie§8o 

añbiental'

I. ANTECEDENTES CENERAI.ES

6' las medidásque se proceden a dfciár por el

prese.te a<to obéd€csñ áu¡ protelo de fitcali¿ación, esPecinc¿ñente' uná a'tividad de inspecc¡ón

O.i OO 
" 

* n"el" * ,019 v exáñe¡es de ¡¡fohaciÓn reali¿adot en la un¡dad Fir¿l¡zabl€

leconcaeua roods- su¡n" ¿él tituta r a(onc¿guá Food3 s A 
' 
sbicada eñloséalberto Eravo N'0278'

.oñura d€ 8uin. Provlncia dé [¡aipo.

7' oicha fiscalir¿clón fue plan¡ficáda sobre la

base de las denunciás recibidat porolorer molestos generadoe po'la insralacióF-

8 Lá uñidad Fiscal¡¡able cuenta 
'oñ 

uñ

ti.téma de t¿tamae¡to de R|LEStenéradoe por la oper¿c¡ór de Úñá a8roiÓdusl'ia delñltmo titular'

"r,"O.,0" 
0"" ocupa una supelic¡e totaltle 92'519 ñ" Y qué de acuerdo al Pla' ReSuladot

;""*"'*""" de ianriago, se cl¿'ifica como Area urba¡a de De§arrollo Prioritar¡o 'on 
u$

O"r.-nl*_" ,"r".O ,Áñ5i'¿' De la actividád' É15¡5teña d€ tratañ¡eñb de fil!€s Po3ee do§

aesotuc¡ones Oe c¡l¡ficac¡ó¡ Añbiertal (RCAI que re desÜiben a coñrinu¿cióo

I
I
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rabl¡ 1. RcAs delsistema detratamiento de RrLEs de la plañt¿ de AconcaEua roods, Buin.

aomi.ióñ R$lonal de¡ M.dlo
Anbi.nt. ReCión Mekooolitan¡

a.m5iói d¿ Ev¿ úaoóiAmbent¡l

¡I, F¡§CALIZACIÓN OEL PROYECIO

ñtrsma I

9. El eftuenre de ta phñla de r¿tamiento
cuenta co¡ la Reso¡ució¡ de Prograrn¡ de Monitoreo IRPM) de l¿ sMA provis¡onal 638/2014. All¡ 5e

establece q¡re elRlL tr¿a¿do por la actividad derarollada po¡ Aconcagu. FoodsS.A., es descargado

alcu€rpo de aSua cor-.spond¡ente¿lcánalPaiñe, ubic¿do alnororienre de la inralación y quedebe

dar cu,n pl¡m¡ento álDS. N'90/2000 MINSEGPRES.

10. El año 2016 se fo.mularo¡ c¡rtos ¡ ta

empr€s¿A.on.agu¡ Foodr5.A., a travér de la nes E¡. N'1/ROt D{37'2016, cuy¿ f¡scaliz¿(ióncoñst¡
e. el Expedie¡te DFz'2017-100-Xrl¡-PC-El. D¡cha act¡vidad de f¡scalha€ió. ,e inició a propósito de

una denuncia po. rnálos olores.

: 11. Entre los cargor levañtado§, va.ios tien€n

relacióñ.on lor repo.tes de ¿utocontro¡€s dc fillts, a3ociados a la no €¡trcga del reponé, no

inforñarco¡ l¿ t ecueñc¡¿ exiSidá, no i.fo.mar reñuesir€os y p.esentar sup.rac¡ó¡ de los ¡iveler
exiqidos máx¡mos permltidor. Resgecto d€l rontrol de olores, re levantó elc¿rgo por ¡o ejecutarel
monitoreo trim€5tral de olores del¿ño 2013,20141de alEúños de|2015.

a2. A¡r€sp.cb elt¡rular presentó un P.oSrama

de Cumplimiento (PdC), el qde fn€ ¿pobadó a rav¿s de l, R.5. Ex. N"7/ROL 0-037 20¡6, e¡ 6 de

diciembre de 2016. tuego mediante l¿ Re§. Ex. N'1317 de fechá 22 deoctubre de 2018 de la sMA,

re declaró la ejecución $tisfadoria del PdC, dando t¿rmlno ál pro.edhlento adm¡nisrativo

rantion¿to.¡o, ROt O{37.2016,

13. Eldía 1'defebrero d.2019 s€ realizó una

áctiüid.d de ¡nspección alproyecto. Alre5pecto,la inspecc¡ó. se centrón €n elmanero dc RIIES y

dB 3f'"',1,.1"
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14. De la ioforñáción tolicit¡dá al titular v

értregadadurante la aclividad dein§pección, se dedacañ los s¡8uie nte§ docume ntot: (i)actas de l¿

sEREMlde Salud, de fecha 25 v 30de en€ro 2019j v, (i¡)Plan¡lló d€llilul¿r 
'on 

rc8¡§vo delmee de

enero de 2019 de <áud¿l de €nl,ada V !¿lida, ademát d€ otros parámetros, de la Pl¿ñta de

t.atár¡¡€nto de R1Lt5.

risura 1 trq!¿ñ¡ d. r..orldo d. inrp..dón (Fue^r.: Coosre Eanh, ?0r3)

rábla 2. Erta(io¡es visltad!t dúÉnte la actividad de intPección

PEñra do t¡trmi.¡b de RILEI

. 15 5e revisó l¿ planllla del pu¡to 2' la cu¿lfue

elabo.¡da por eltitular,.on§tatáñdo5e qoe elcaLrdálde ent'¿da má¡imod¡a o (Gráñco 1)' dulante

etmes d€ en€.o pres€nt¿ u¡a tendencia el aum€ nlo, superañdo el dld¿l de oPección iñdicádo en

la RaaN'465/2013, corespo.dlenteá 9.sooñrd (conside'a¡do 3'2'2 Plan de contiñsercia plañlá

de RI[ES), eicontrándose cerc¡no al c¿udál ñáximo dé diseño de l¡ pl'nta 
'ñdic¡do 

en la RCA

N'465/2013, coresporde a 11.832 ñr/d.lrcluio, eldia 28 de enero de 2019' ¡lesó a oP'rar a!92%

d. lá .apá.id¡d de d i5eño de la pl..ta.

16- f! relevante hacer preeeñte que durante l¡

3emaña en oue se empe¿ó ¡ registrar un caud¿ldiario euper¡or a lor 10 0OO m¡/d (21de €'e'o de

2019), fue ¡üro lá mirña !eman¿ identil¡c¿da en latde'unciat, codo¿quell' doñd'

a percibir olores ñolestos.

Pá8in¿ 4 de 15

28

I



t y BtJ !N

ñrsua t

17. En el mismo re8istro anterior, se obseNó

quelos parámetros cont.olados alincrerodela ptantade tratamieñlq correspondaente a DSO, DqO

y pH, prelentabañ rup€ración á lot valo.et eitablécidoe on eldiseño delsistem¿ d. trat¿miento de

Rltt5, se8ún lo ¡ndic¿dolen l¡ Rca N'465/2013:

raula l. earámetros o{suner¿ ción de 'os v¿lorer el¿blec idos eñ RcaN'¡5s/2oll, p¿r¿ elditeño

! del túteñ. de ratam'Fnro dc RrLFs

N'465/2013 f)
valo. má)(imo reghr¿do s.gún

informadón eñt.egada por titúl¿r

DBo lkBld) 25.114 75.423 1

oQo

{me/r)

4.901 l1

PH 6,8 10,36 28

('):5egún cons iderando 1.2.1. de l¡ RCAN'465/2013,

18. 5¡n periuic¡o de lo anteio¡, el titular

tnfoimó los L¡¡ites por cáda p¿rámelro d€ diséño del 5¡ttema de ral.mieñto d€ RILE que soñ

distihtos ¡ los ex¡tidos e.la RC.q N'a65/2013 {lo que no seiustilicá cons¡d€rando que I¡ Plant¡ de

trat.mienro de Rlt[s no ha peeentádo ñodificac¡ones v que rus RILES provieñen de la mitm¿

_o riüiú§r¡drrdqrór(^n.4r2úr5

:
I

I
I

,q@ 8

el.¡.dó^da..drod"@"bá,(¿úd.rd.rrúeñredátuin¿reóáhdúhd.td¡ñi. ódú.rrEe&rñ.!d¿.n.rod.,o!e.
Epdt rq d úú, ú pl¡tr!. ó.,.€inro.

Pá8iña 5 de 15
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rabl! 4, Compár.ción de limilerde pe.ámetro! de diseño dels¡stema de ral¿maénto de RILES 8cA

e iñforn¿cióo e.l.egad¡ por titúlar

N'465/2013

{m3ldl
10 000 r)

caudalmáximo (m3ld) 118t2

2121

11.832

DBo lms/l)

DBo {kc/dl 251r0 28 000

Dao (ñ/l) 3 54?

47 000

5.000

Dqo (kBld)

ssr (ñE/l)

ls 095

904

ssT(rs/d) to.1a2

5.8

('):Dichorv¿loret ño áparcce. e.la planilra delreBislro e.treg¿da por€ltitular

20. Adicionálme¡ie, el titular e¡ne8ó 2 ¿cta!

que fue.on levantad¡s po. ¡¿ SEREI¡ldeSalud de l¡ Resión Met.opol¡t¡¡¡. tu eláct. dél30de enero

de 2019, la SEREMI de Salud .rable<e que los dlas 28, 29 Y 30 de e¡ero, 5e .onstató €¡ horario

norturnoyen la vía plblica cercára a la actividad, olore§ molestot,los que €lm¡smo dÍá 30, fueroñ

perc'bidosdur¿nte elr€corido por la Pl¡nta de Tratalni€ntode RIIES. Eñ elacta se coñetató ademát

que el.etiro de lodo5 se enaba .e¿liza ndo con uñ r¿nso de 5 a 7 contenedores por dia, Y que no re

acredilab¡ la humedad de los lodos deshid.alados que vá a disPosic¡ón fin¿l por coñteñedor con

l¿boratorio inter.¡o o acreditado.

2\. Por otro lado, d. a.u..do.lo ¡ndicado por

la superiftendenciá de Sedic¡os s¿nitár¡os (51s5), a kavét d€l Ord. N'¿208, de f.cha 30 de

¡ov¡eñbre de 201o, .o.rcspoñdleñte a u.a c¡rculardiigida ¿ lot thularet de Plañta5 d€ t.átamiento

de aguar seNidas {PTAs), doñde 5e imparten anstrucciones sobte l¿5 Plantat de Irat¡mieñlo de

Atu¡§ SeNidas, §€ d.§t¡ca élpunto b) deldocume¡to, donde eettáblece lo !¡guiente ,etPe.to de

l¿ capacidad d€ vát¡ñieñto de lat PTAS:

Pá8¡ña 6de 15

19. [o .ntÉrior eetablece que al tener

p¿rámetror que supera¡ lor valorcs de diseño de la plánta, eñ €rte @5o DsO, OqO v pH, eltieñPo

de residen€¡a del Rlt er el sisteña pod.ía vari¿. pala su completo tr¿tamiento, situac¡ón que se

delconocesifue.oñeiderada paratomar las ñedidasnecesa.i.s por p¿.te d€l tirular, con§ide.¿ndo

adémás que lá pla¡ta seencle.tGn tráb¡jando 3 máxim¡ c¿Pacidad

.€A¡stro entregada Por

Aceltés y trasa5 {mB/l)
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"b) Oe la copoc¡dod de trotoñ¡¿nto de tos pTrS.

Se ho detecto.to s¡steñot de notan¡ento en
a.pbtac¡ón con sus.apoc¡dod$ ñáx¡ños de trctoñ¡ento, yd seo eñ co¡Eo orgánho o hjd.áut¡co,
soúeposo1do lo copac¡dod de diseño. Lo dnter¡o. pon. eñ iesso lo .ot¡do.t del seNi¿lo de
¡rotoñ¡ehto y dhpos¡c¡ón y pot ende, lo obligoción hgol que ttene el conc.sbltot¡o de oseguo. urt

Por lo o^¡e.iot, tos ptontas de Trdtoñiento de Aguos
Setu¡dds que operon por sobrc ¿180% rJe su copocido.l de tutom¡ento, yo seo hidtóot¡co o .te rorgo
ot¡tónico, debeñh deñosttot eñ ¡ormo .lo.o y toro¡tt/o (te que et ¡ngrcso o to ptonto de .uews
res¡duos ¡ndusttioler liry¡dos lcoh o s¡ñ conteñ¡o) na d¡srn¡nuná to copoc¡dod.te tos ptAS o n¡tetes
que puedon intedeú su opercc¡ón sotir¡dctüio y en ftgnnen únt¡nuo.

f.otóndote de plontot de troton¡eñto de ogud,
setu¡dosque estón ope.ondo o1100%o ñtts de tocopac¡dodde trotoñ¡en¡o, yo seo hjdt¿uti.ao rte

cd¡ga o.sáo¡co, y ñie¡t¡os ío supeten eso cond¡c¡ón. ño pod.án outot¡tot lo ¡ecepctón de nuews
estobleciñ¡eatos ¡ndustr¡olesque desc.tguen RtLts o dichos PTAS, yo que póne en tiesgo to cotidod
v cbnt¡ru¡dod del seN¡c¡o de nobñiehto" -

22, Al respecto, es posible consider.r qúe ta5

condic¡o.esoper¿c¡onaler reipectode l¡ cap¿cidad de tratamiento p¡rá tas ptantás de tratamiento
de atuas se¡vidas, son r¡miiares ál cáso de lá p¡ánia d€ tr¿ramaeñro de ntLES de Acooca8ua a@ds
5.4., ya que srJr R1LES provi€.en de un¿ actividad agro¡¡dústtal, teniendo un rr¡t¡m¡ento e¡m¡t¡r
p¡.a rur relduos o Gá¡icos. ?or lo ¿nterior,5e co.sidera qle sila plañra de traram¡ento de R¡IES se

er.úen$e trábajando po. sobre so .ápac¡dad ope6cio¡el, coh caudates que ttegan at909ó rerpecto
del o ud¿ I máx¡rno de direño de l¿ pl¿n tá, ello püede pone. en riesp ta €fecrividad del trarami€¡to
o el ádecuádo tratañiento biolóBico,lo qu€ re hace más l¿rént€ ¿uñ coñsidér¿¡do lass!peraciones
en los p¿.ámeko! oeo, DQO y pH (punlo 3.a. ) de¡ caudal de ingreso.

23. Adicionalmente, se revisaron to§

altocontroles de BrtES derde ñar¿o de 2015 a diciefibre d. 2O1a, inform¿cióñ que es de.ta€da
por el titula¡ a !.avé5 delsirtem¿ de ittEs de la sMA. Deñtrc d€ tos periodos con supección det
lím¡te normativo €n ¡os parámelro5 consideradoi. medir e. ¿t e3tabtecjm¡€nto, rue posible

ident¡fic.r lá preseñcia de excedenci¿s en: {¡) Fósforo: abril2015; (ii) D8O5rjútio 2015; {iii) pH:

octubre 2015; (¡v) sólidos suspendidos Total€s: jonio 2016y maEo 20u; y, (v) cotiformes re.¡leso
Iemotoler¿ntes: eñero 2017,junio 2017y mayo 20t8.

24. Rejperto det reporte de caudat obrenido
deli¡tt€ma denatamientode 8¡Ltsque considera un periodo d€ mar¿ode 2015 a di.iembre2olg,
es posiblé ¡ndicarque durante elper¡odo deve.¿ño, r€ presentan los mayores caudates ingresados
a l¡ Pla.ta def¡atamiento de RrLES,y qoe dlr¿¡re tos dos úhiñosáñosse registran cáudates sobré
los 10.500 m¡ld. Lo ¿¡terior es .o¡grueñle coñ e, reBisvo de .áudát det mes de eoero de 2019,
€ntr¿tado porel titula¡.

Pá8ina 7 de 15
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25 coñsidéra ndo todo lo añteí

la 5MA pudoco.ttat¿r lo siSuiente:

{i} La planta de r¡t¡ñiento dé R|LE5, se

eñcuentr¡ opera¡do po, sobre el @udat de aflueñte est¿blec¡do en la icA N'46s/20¡3'

coréspordiente a 9.500 mrld,llegando iñcluto du¡¿ñteen€.o de ?o19,3obre ¡os lo5COmr/d

{ii) Duránte el me§ de enero de 2019, el

retist.o d¡ario de los p.ráñetro operac¡onales de la Pl¿ñta medidos en el afiue¡te P'es'nta

concent.acio¡es.¡ los pá.áñet'oeoso, pr v oOO,3upeíores a l'r establec¡dat para elditeño del

sastema de tEtáñie¡to de ñltEs, siendo puntu¡leñ elparám€tro DBO, sobre él90% de lo5 detos

pa.a el páñámet.o pH Y, sob.€ é150% de los datos p¿r. el parámeko DOO, lo que implica que se

d€bieror hacer ajunes en la residencia del RIL en el sistena de tatamieñto, §itÚac¡ón que rc

delconoce si te maté¡ializó coñsideÉndo que l¿ pla¡ta se encuentrán t'¡bája'do a máxima

(¡i0 Se ettaba retta¡do un¡ mavor cantidad de

lodos derlv¡dos del s¡tteña dé lratamiento de RILIS qle lá aulo¡iz¿da por l¡ RCA Eñ efecto' el

ütul¡¡ decl¿ró estar Glirañdo di¿ri¿menle 5 conteñedore! ver l¡ RCA N'465/2013 5e indica que 
'

plena c¿€á {ent.É dicieñbre o mauo) l¿ planta evaÚaá 3 a4 coñtenedo'es d¡' rios de 12 m'c¿da

uro 5¡b¡en, eliefe de la planta de trátam¡ento declaró que los contenEdores son de 10 m" con

lotoarafiai obr.¡idas.ñ terreño se pudo.preciar qué u¿.ort'n'do"on lodos, t¿nia escrito que

iu votúñen corretponde a 22 mr. Con lo añterior, fue pos¡ble deterñinargue' a lo menos' dur¡nte

enerode2olgre rctiró como mln¡mo 110 m'. lo que imPlicá qÚe l¿ pláñt¿ dé t¡atemiento ha er¿do

tlabajando po. sobre su cápac¡dad a!tori¿ada

32
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Iiv) SG constató ún camión @n.ontenedores

con lodos ab¡€not en su pa4e supeior, ubicádo en la fila par¿ Pasar por báscüla ¿nte! de s¡lüde

(v) Se ob*rvó la habil¡tacjón de uña ¿anja en

un predio contiauo a las iñst¿l¿c¡ones't¿mb'én et de Aconcagua toods5.A._,la que 5e encontr¿b.

infilr.a¡do Uquido proveñieñte de lo5 contenedores ubicados ¿l interio¡ del 'Patio de Reciclaie" dc

l¿s i¡rálacioñes. Respectode la zani¡ y el"Palio de 8€ciclaje" ñoco¡ra. co¡sultát de peniñ.ncia

, cn .l eátb de ,..Éhie
D.,dl'¿óIi,.|ñ.¡hd.'b¡:¡d
qu. pármik¡ r¡.E.úaddn ¿¿ lor rh

Gkbi¿,.LEnn.

d.r m.d¡. ih Dn.t¡i cm¡ó¡ .o¡ dB roñredor.r

33
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o.ÚiDrión d.l ñ.d¡o d. prulb¡: z¿^B dé

!3e ! ó¡'5déro. dil:
o.rdi9.rói &r ñ.¿io ¿. p,ú¡¡i Po

.or¡dod! l¡ ¡.nÉd.rñritft én.

u. q¿EQl!u!!-!xIE¿!-!4fD!o-a!4q!!¡lIElLA¡4
SALUO OE TAS P€iSONAS

I

b ,6 El ¿rticulo 4s de l¡ LosMA, dapone que,

fon et oo;eto de ev,rar daño ¡ñmrn€rte ¿l med¡o smbi€nl€ o a la s¡ ud de l¡s pe'son¿s, podrá

;ólicil¿lse fuDd¡damente.l suprnnlendeñte Ia ¿dopc¡Or de ál8ur¿ o ¿ltúnar de lát medtd¡3

prov¡sionaler ¡lliindicadar. En esle c¿to, las m€didas P.ovisionales pre_Pro.ediñe¡tales que se

ordénaÉn tienen como i¡, evit¿r eldaño ¡nrñinente almedio ambientev.la lalsd de las peEonat,

derivado delri€sgo que supone el manéjo Inadecuado de l¡xlviados, lo que podda tenerar nlevas

conringencias operác¡oñ¿res ásociadas a l¿ oPeración delnelleno S¡n¡tar¡o Lomas lot Color¿dos.

27. Porotra p.rte, elanlcúb 4a de L. LosMA

€r¡te tambiéñ que lá resolución que soli.ita las med¡da§ prov¡.¡onales debe ser frñdad¿, €5 decn

quepar¡lardopciórdemedidastrovis¡onales'noser€qu¡ereIo9le4oNobonzovaued¡¡ooóncle

lot hechos ilícitos. to oue et prcoio de 10 resotuc¡o¡ de londo p@pioñentc son io¡ddoto' siro lo

fundodo p.obob¡lidod de los n¡sñó, bosddo eh dotos concletot v exp.esodos' si' que ello

o¡.suponqo ¡nJ.occión del p.¡a.¡pio de p¡esrnción de ¡noce¡.io'\ Ati. €n el Preseñt€ caso ex¡sten

rumerosos artet.dentes que nos a§istér con eleñentot de ju¡cio que permiteñ dár cueñta de la

úleéncia eñ lá dktációr de medid.s

28 De los he(hot corletados¡v del e¡¡men

de inlorm¿c'ón que forñen p¿rte de ror h¿llr¿gos, se lotró detedar uñ¿ h'pó!e\is de desto

¡mb¡ent¡lqu€ erse la dicta.ión de medidas provisionales,

Página 10 de 15
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30. E¡ efecto, ta p¡ánta de traiami€nto de
RIIES se en.uentra füncion¡ndo de lormá conti¡ua, utiti¿ándo su, tres reaciore5 y lrat¿¡do, át
rnome¡to de l¡ ¡ñtpecció¡, un caudal ftuctua¡te de 1O.OOO ¡ñ,/dí¿ de ¡tLEs. Al¡especrq en t¿ RCA
N"465/2013, páti¡a 13,5e ind¡ce qu€, par¡ etperiodo de veráno, einiv€tmás atro d€ Gudatdc ¡¡
Plañrá .orespo nde,ía a 9.500 ñ3ldia d€ Rtrfs. Lo anrerio. denota qrert¡ch¿ Dtañta delrát¿mienrd
se eñcueñtra operando por 3obre el tímite de su capacidad operacioñát, eri§r¡eñdo ercaso marten
pará 8áf¿nr¡¿arel¡décuado rfátan¡ienro biotógico de ene tipo de stsrema_

31. Et ectuat funcionamie¡to det s¡stema de
tratamiento de RIIES con c¿údatesde ingreso superiores át¿útor¡¿ado 3eEún to ind¡cado eñ t¿ Tabla
5 á¡terior. que present¿ los p¿rámetros de diseño det sistema de r¡atamiento de RTLES; la no
ex¡ttencr¿ de Íujómelror pár. m€dkcáud.tes de ent¿d¡ (aflueñte)ysatidá lefúenre) de ta phnra
de t.¡tami¿ntode RTLES; ta ño er¡stencia de.e8irt.os de datos de parámer.os oDera.¡onate§ d¿dos
porl¿ relac¡óñ oOB: N¡trógeñorroloro (1OO:s:1); ta súper¡ción eñ eteftoeñtes de tos ¡tm¡re, pa.a
¡or pa.ámetror cont.ol¿dos, lat como re há presenrado en tos re§l]trados det eftueñte katado
p.ese¡tados ¿nteriorñente; deterñiñan q!é no se está contañdo con ún karam iehto ádeclado, to
que estaria ¡ncidiendo en la seneráción d€ otores moteslos.

32. Respecro det manejo de to, r6iduos
§ólidos (lodo§) generados en t. p¡antá de tratámienlo de RJLES, estos se prcdu.en .n dos erapasd€t
l.atamiento lñltrot.or¿rior y cenk¡tus¡), §ieodo a.umutados at ¡nterior de conr€^edore, d.
prop¡edad de Agroorgán¡cos Mosta¿áL emprcsa queseeñcárg¡ dettran5po.te v tr¿rámiento en su
planta de composraje. oper¡cionalmente to3 lodos qúe 5e producen €n to! fitt.os rorátorios,
ubicádos en.ltura (úná pt¿t¡lorñe super¡orde ta ptanta de tr¡tamie o R|!ES), y joh dercarsados
Eraviiácionalmeñte.l interior de un conteñedor ¿¡ut, ábie{o en s! parre sope,ior
(aproximadamenre 8trt de su 5uperficie).

¡i oe acuerdo a to indicado por et ritot¡r,
értecontenedor unave¿ lleno e5 retilado,con u¡a pe.iodic¡dad decáda 30horas ap¡oximadamente,
e5 de.ir, e¡¡ste. t¡€mpos dé perña.encj¿ d€ residüo, at iñterio. de la p¡ánra, en p.oceso de
desconposic¡ón, por más de un dia eñ contenado'er abiertos. Dichá pe.ñanencia de ¡os rerijl]os
no cumple con lo dispueroe¡ ta fCA N.465/2013.

34. ierpecto a toi todo, gener¡dos eó ét
shte,ta de cent.iflrgá, tos que fueron ¡nfo.mados duhnt€ ta actividafl de inspecctón con un
contenido de humedad de aproximad¡m¿nte 8296 e 83%, son acopiado5 ¿t inter¡or d€ un
conten€dor, tanb¡én d€ propiédad de taeñpres¿ Acroorgá nicos Mosr.z¿¡, ¡o, que sert.n retjr¿dor
on una frecueocia d€ ¡proximadamente s contenedorés at dta, cuya capac¡dad i¡torm.da seria d€
10 m3.

PáBi¡a 11de 15

Vsuat
t9. En efecto, fue posibte ide.tif¡car qre u¡á

i¡adecu¡da operáción de la planta deÍaramiento de ñlLES, t¿ cuatpodría ser uña de tas principates
.ausasde laseñisioñes de olores moteslos denunciado5 poreratc¡tde de t¿ <omuña de Búiñ. porta
comunidad, y, ad€más, co¡tratador porta5EREMIdeSatud RM, ¿ ravés de sús inspesciones dé los
días 28 y 29 de €nerc de 2018, indicadás anteriormeñte, t¿s cuates dteron qoe die.on origeñ a un
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35. 5i bien lot conteñedores fueron

i.formadot con !ñe.¿pacidad dé 10 ñ'v con Úná Í'ecu€ñcia de 5 relnot diarios' queie lraduceñ

eñ una.artidad tot¿l relÍ.da de 50 m¡/d,leveÓente sÚperior ¿ los 48 m'ld ñát¡mos que debl'n

ser reti¡ádos tesúñ la RcaN'465/2013 (3 a4 rclkos diátios en (ottenedoles de 12 ñr)' tal'oro te

indicó anleíormeñte, de acue¡do al r.t¡§trc fotoE áfico del dia de la in§pección' la caP¡cid'd de

éstoe co e§po¡de,Í¿ ¡ 22 ñ!, qoe 5i se multiplica por los 5 coñtenedotes i'formados se est¡rió

háblando de on¿ cilra cercaná a lo5llomr/d. Lo snterior impl¡c¿ qÚe te ettal¡ relnando ura mavor

cant¡dad de lodo retpecto de lo establecido €n la RcA N?65l2013, lo que podrÍá ser el relleio de

qúe la planta de lratamien to, 1al como se i¡dicafa antet¡ormente, te ¿ncue¡tr' operañdo pofsobre

el lim¡te de 50 c¿pacid¿d op€racionalY co¡ uñ¿ desv¡ación de l¿ condición ópt¡ma de tratamienlo

delRlLES.

36 Ademáe, Por el h'cho de no estar

tot¿tmente cubierto3 v dado l¿ periodic¡dad de s! retto, lot contenedoree Presentar coñdiciones

propic¡át para lá eñañación de mato§ olorcs, lo que sumado a una mávor tene'áció' dé lodos Y

co.dic¡ores climáticat d€l actu.l periodo e5t¡val, caracterizad¿ porlat altas temper¿tuñt de l¡ ¿o'¿

y ¡. d¡rección delviento, h¿cen qué sea alt¿meñte probabl€ que se p€¡cib¡n olores molestot eñ el

37- En el sector deñoñiñado "Pat¡o de

Reciclaje'qu€ te en.ueñl.a construido §obte suelo nttlral ltierr¿) tln nreñ¡ de

impermeabilirac¡ó¡, te pudo verifi.ar acum!la.iones de líqúidosde colo'osculo, que prel€rrabán

olo¡e! ca,actéristicos de déscoñPosk¡ón de máterial orEá.ico v que e5taban siendo canáli¿ados

h¡.¡a ur te,reno ¡dy¡cenle. En p¿r¡i.ular existeñ 3 cañal¡zac¡oñes conlruirlás tobre ti€rrá' de l¡s

.oalés 2lle8a¡ a uñ eectordonde existe una zañia de apror¡ñ¿damente 17 m de larso,l m de ancho

y profuñdidad de5conocida, tutar doñde te Eplic¿ba clal.esiduo líquido prove'iente del p¡tio de

reci€laje, y la lercerá canalüáclón, deremboca directamente §ob¡e el tereno ratural En otroj

pu¡tor de este te.tor tañbiéñ se obeervó ¿.umul¡c¡ón de líquido otcuro, rettor de caro¿o

desparññ¡do, además de taly la ¡cumulac¡ón de la tierra extraÍdad€ 1á h¿bilita'¡ón de la zani¿. vá

s€ñ.ladá. El€ inadecu.do man.jo de los residuos líqúidos prov€nientes del p¿lio de r'ciclaje, er

oná luente de EeñéGción de malosolore5, §ituación qoe se ve ag.¿vada, toda ve¿ que este 5edor

ré en.ueñtraa uña d¡ltenciá d€ a9.oim¿damenle 16 meiros de ona ac€qo¡a que alñomento de l¡

ioJpec.ión te en<oñtr.ba <oñ áEú¡.

18. sobre loanteior.la O¡t¡r¡:aciót MÚndial

de la salud denn€ s¿lud .oño un "ettado de coñpleto bienesta. físico, ne^l¿l v rocial, v no

el¿m€rte l¿ ausencia de al€ccioñeto enfemedade5".

39, En consecuenci¡, l¿ exposición a olorer

que se percibeo €omo d€rá8rad¿bles Puede afedar€t blene3tar o la salÚd de las peBon¡e, dando

lu8ar a ñayores niv€let de €strés €n la poblacióo exPuesta. Elaume¡to delñivelde esirés, ¿ su ve¿,

puede condúck á ef€ctos fitioló8icos o patoló8icos, por eiemplo, trattornos del tueño, doloré§ de

c.be¡¿ o p.obler.as .espnatorios, erpecialme¡te 5¡ la exposicióñ sd producé de formá perñáñente

40. En €ste teñtido, lat €mlsioñet d¿ olor

pdedeñ generar iñp¡ctos sobre lot súlemas de vida de los trupos ltuñañot, toda r.. que su

percepc¡ón y respueste pued. Senerar alter¡c¡ones en lot queha.€res cot¡di¿ñoe los ñi.mot,
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41, At respecto, este Super¡nrendente del
Medio Ambiente, e§r¡Da qle los probtemas prerentados por €r tit¡rtar indicados ¡nteraorft€nte,
sur¡ádo a la époc¿ enival(periodo pe¿k de ¿.uerdo ¿ su áutori¿¿ción amb¡€ntat), er¡te de ele
seivicio la di.lación dé médidae provi§ion¿t€t orientadas ¿ u¡.orecto m¿n€¡o de tos r€riduos. d€
m¿neÉ que se solucionen lo5 probtem¡s €ristenl€s y, que aq¿elto, .edundé en una reducció¡ de
Ios olores moleros percibidos po.la comu¡idad.

42 E¡ .¿zón d€ lo a¡teriol re pror.d. á

RESUttVO

pntME¡o: oSoExaR ¿ AcoNcÁGua fooos s.a., en
su calid¡d de ritutar de tos prcye.tot 'sisteña derr.tamiento d€ Rite, pt.nla Buin Acon.¡gu¡ Foods
S.A." y 'Retulari¿ació¡ y Mejoram¡énto de¡ Sistema de Trátamieñto de Ril.sAcoocágua rood, s.A..la
adopción de las eis!ientes medid¿s p.ovisionates de ta tetra ¿) det adrcuto 48 de la LOSMA, por irn
plazo de 1s dias hábiJer:

al€ctandocon e¡loru rutina. Ai¡mhmo, puede ar€ctar los señtim¡€ntos de ár¿¡go o cohesión soc¡al
de uñ trupo hur¡a¡o, por ejemplo, debido ¡lesr¡tm¡ que sufren t¿s persoñas e¡ ellugaráfectado

Ii) ta empreJa débe¡á etimln.r te ¿árja de infilt,a.ón
habjl¡lad¿ .onr¡Eua atdenom¡nado "p¿tiode Recict.je., procedi€ndo ¿t rctno de rodo et t¡quido al¡i
dispr¡ero y a !a ¡impieta detrereño. Dtóa tiñp¡e.a deberá conristkuñ e..áAe d€ t.rrc¡o dc no
m€ros 20 cm de espeso.en roda ta tlpef¡.ieque se vea áfectad¡ por ta ¡nfitt..ción, por eltrqu¡do
apo¡ado y po. los restos de re!¡duos de caro¡o, pa6 qiré posterlorñente la zanja gen€rada se.

M.d¡o de ve ficación €r Repode de Cu.nptiñ¡cnto:
Redsko de fotosrafias fe.h¿d¿s de tos trabáh! reali!.dos par. r¡ er¡nin¿.ió¡ de ¡a ¿anj. y dé t¿
lihpie¿a del térero. a5í como eldato dt ta cubicac¡óñ d€t materi¿ I extr¿tdo.

{,i) ra empresa debera d¡sponer ¡or¡esiduos 6eherados
de li limpie¿a det terreno co¡t¡tuo atdenom¡nado "pário de Redctaje",en u¡ tu&r autorhado.

Medao de verificac¡ón en Reporte d€ Cumplimierto:
Cop¡á de órd.nes de.ompra d. to! eerv¡ciorycopi¡ delsaetema de repode dé dirposi.¡ón fin¡tde
.es¡dúor 5INAOERy/o ¡EsptL resún coresponda.

{¡¡D La empresa deberá alustar el rratañ¡eñto
de l¡ plant, de BrLEs, disminuye¡do et caudát det afluente a 9.465 mrld, vatorque coíesponde át
80% dél ca udal már¡mo de diseño d€¡ sistema de rr¿l¿r¡iento de Allrs

Medio de verifca.ióñ; Re8irtro d€ to, caudales
máximos de afluentesdiarios y fototrafi¿s fechad¿s diarias d€ to, ftujómer¡os instátádo, (desde su
¡nsrálación efectivá) en etáft!eóre v eftuente d€ tá planta de tratamiento de Rites do.d€ 5e tosre
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Vsn¡a lilitiii,ün*

Medio de verificación: Plañi¡1. Excel v facturat de

adquisiciónde los productos durante la visencia de l¿ m.dida.

vituáli¿a. ñitideme¡te €l €iud¡l v volumen tot¿¡. Ademá', retpe'to d€ lot lodor teñerado5' los

coñlrob¿.les de iñ8iesot á 51N aD€R v comp¡obantet de recePción d€l desti'áta o f¡nal

(iv) El lodo Ben€rado eñ la plañta de

trárañi.nto de RIL!5 debe ser a lmacenado v lra ladado en conteñedoret cér¿dos

Medio de verilicación: tipeciÍle.¡onet té'nlcas de lot

cootenedor€slon la resp€ctiva fotoBr¿f¡a delmod€lo delcoot€'edor, conv'tocon ASroorgán¡cos

Motta¡alco¡ especifica.iónde la c.ntidádde lodo.etnado. reSistro fotosráfico de los contenedore!

habitit.dos (fotoSraf ia conveñcio¡al fechada)

{v) Lá empresa deb€.á implemenlar un rnecanÚmode

m.di.¡ón diaria, con almenoe 3 medic¡on€ra las 8,15 v 22 horat, del c¡ud¿lde entradá v salida de

la plantá de trátamientoy tu re8islro corr*po¡diente en planilla Ex<€l'

Medio d. verificación: Medio de cál.u¡ov pl¿¡illa Excel

cor los regisros env¡adot diá.iámenre ¿l(orreo electrónico oficiñó rm@tma'sob cl' €n un formato

quc iñctuy¿ el(auddlY voluñen dÉrro 
:

{vi) Le eñpresa debe.á adqu¡il e ¡nstalar dos

fl¡rjómetros di8itáles p¿ra r€aBtrar.l eudalv volümen totalde los af¡üe'te5 v efltrenre5 de la planta

de tr¿tamientode Rile§ Lo anteriof er on plazo d€ 5 di.t hábile5 co¡lado5 derde la ñotiñcaciór de

pr.6eñte re5o¡ución. Una ve¿ iñslaladoe sedeberá r.F.t¡r la infomáció¡ . port¿d¡ por los mismo3,

d.j.rdo de re;lizarre lás m€dicione3 diariat indic¡da5 en el númeral .nter¡or '

,vledios de verificacióo: Factura o bolel¿ qu€ acredite

la adquisición de los equipot, Y fotoShaías fecháda5 v aeor'efere¡ciadat de su iñ'1áláción,

identificando€n un diasÉm¿de flujodelsitt€ma detÉtamieñtode ñ¡lts,!u ubica'¡ón Asjmhmo,

<¿déberá ¡nformar la lechá de inicio de operac¡ó¡.

{viil L¿empresá deberá Implementa r v reghlr¡¡

€ñ ün. plan¡llá Excelt¿ dosin.at¡óñ de UrcayAcido Éosfó.ico, ademát delo3 rc§ultados diarios <l€

b.lañce d€ masa, como iñdlcadordela efedividad delt.atañierto-

(v¡ii) La empresa debeé ¡mpleñentarY registÉ'

en una plaoitla Elcella humed¡ddec¿da lodoalmatenado en !n coñtenedor que va a dert¡nofinál'

Medio dé verificació.: Plañ¡lla Cx(el con registro de

humed¡d det lodoqúev¡ a retko.

Iix) La Émpreta deb'rá r'al¡r¿t un 
'nál¡sis 

¿'
los lodos con un tercero autoi¡ado, a desarolla6e dlr.nte l¡ prioerá *maña delde l¿ notilic?c¡ón

de l¿ prerente retolucrón, pa.á lot Parámet¡os hum.dad Y sólido§volátil€t'

M€dio de ve¡ificacÚñ: Copia de órdene5 de coñph de

loi reNicios, do.umentos de rnuestreo {acla Y c¿dena de custodia del laboratotio), los r€sulttdo!
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d€l ¡nálisis comparado.on l¿ ñorn¡r¡v¿ ¿pl¡.!bte, además de tor re$lladoJ de tos dos ú¡t¡mó!
análisis.nÉles d. composición de lodo! reati¿ádas yta desg¡pc¡óñ de t¡s ácdones o:ra obrene. uñ

Report€ de Cumrt¡mtenro: L¡ empresa debe.á
€rtregar u. ñepo.re de cúñptimienro d€ tai medidas ordenadas en uñ pta¡o de 1s dí¿5 hábiter,
co.t¡dos desde la notiltc¡c¡ón d¿l presente ¡cto. E¡ et repone re deb€rá indicar, en dera[e, rod¿s
lasá.tividades realt¡das, ¿diuntá¡do los medios deve.ific¿ció¡ ¡ndic¿dos en cada medida.

§lGUNDO: tNSrRUy Stque t¡ iñfom¿ció. reque.ida
deberá remn¡rse en ¡¿ forma que a conrinuación se indi€a:

b lá información requerida, deb€rá se. e¡treBada en
la oficin. de.parles de ta Of¡ctna de l¿ Superiore¡dencia de¡ Mer,io Ambiente, lbicada en calte
le¿t¡nos280, pho e,.oñuna de !¿nriago.

ANóTESE coMUNíqUEs!, NoIFíQUE5E Y DEsE
CIJMPLIMIENIO ut

ii SUpEFt

\qu..,
ti,il

§uD NTE

J,
Notiliouese oor luñc¡onario I
-Aconc¿gua FoodsS.A., domic¡tiád¿ e.José Atberto Bravo ñ.0278, Oui..

Not¡fíouese por.¿rta ceñiit.¡dá:
- Manuelver8ara Tr¡ncado. coñpañ¡a de Jesús N.1390, ofi.¡na 220s, Sant¡ágo(denu¡ciante).
- tu¡r G¿ll¿rdo Urb¡na. $n Ma^ín N.347, guir (denurciáñte).
- MltuelAray¡ tobor.A¡catde de Bu¡n. C¡rtos Co¡de 415, Buin fdenunciañte).

plstrihución:

-Seffetarla Regiona¡ Min¡ste¡iat d€ 5atud Ret¡ón Metropotirána (copiá inform¡tiv¿)

qei
- rh.alía, Superi¡tendenci¡ de¡ Médio Amb¡€.te.
- Divi§ión deS¿ñció¡ yCumpri.niento! Supé.inte¡denc¡a de¡ Medio Ambienre.
- Ofc¡na 8eg¡oñalde la Ret¡ó. Merropotibna, Supe¡intendenc¡¡ det Medio Ambiente.
- Of¡cina de Partes, superiñtendencia detMed¡o Ambiente.
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V FtJI.N
Manuel Sánchez: Expone sobre posibilidad de realizar demanda colectiva de los vecinos para

saber si la Empresa es realmente la culpable, son sabidas las sanciones tomadas, pero

también como vecinos poder beneficiarnos por los daños causados en cuanto a efectos,

relativos a dolores de cabeza, vómitos, dolor estomacal, etc. manifiesta que hay esperar

informe final antes de evaluar y de tomar acciones a seguir.

Alcalde Miguel Araya: Se refiere a que el lnforme de la Su perintendencia, el que le da un

plazo de 1.5 días a la empresa para que tome medidas de mitigac¡ón, manifiesta un amparo

comunal, pero se va a esperar el informe final.

Concejal Marcelo Álvarez: Se refiere a que en concejo anter¡or se propuso una comisión de

Medio Ambiente y Certificación Ambiental además propone trabajar para recuperar la

Gestión Ambiental Municipal y en la comuna y trabajar en la Ordenanza además propone a

los Señores Concejales que se unan a la Comisión de Medio Ambiente.

Alcalde Miguel Araya: Aclara que las comisiones con 2 concejales ya pueden part¡r, se aclara

que existe la disposición para que este tema funcione, deben coordinar con el Secretar¡o

Municipal y que esta toda la disposición para que funcione de la mejor forma y avanzar en

este tema.

TABLA ORDINARIA:

1.- Alcalde Miguel Araya: Se pronuncia sobre Acuerdo para aprobar Transacción Judicial RIT

0-16-2018 V O-7O7-2O77, del 1er Juzgado de Letras de Buin, sediento la palabra al Asesor

Jurídico, Don Pablo Gutiérrez.

Pablo Gutiérrez: Solicita que Alcalde y Concejales se pronuncien de acuerdo a transacción y

aprobación que busca poner término antic¡pado a un juicio que iniciado con la presentación

de una demanda por parte de 8 funcionarios de planta de la Municipalidad, que actualmente

cumplen funciones en la Municipalidad, lo que demandan corresponde a tres conceptos:

1.- Remuneración de Enero a Julio de ZO77 y 27 días del mes de agosto del mismo año.

2.- bono de Vacaciones Enero de 2017

3.- Asignación de Mejoramiento de Gestión Municipal de todo el periodo solicitado

Manifiesta que se h¡zo entrega a cada funcionario de un resumen con los montos adeudados

en el t¡empo transcurrido, por cual asciende a un valor total de 585.895.876.-; monto que no

incluye intereses, reajustes ni aguinaldos, ya que la demanda no contempla estos conceptos.

lnforma además que en audienc¡a de juicio se llamó a una conciliación el día 30 de enero de

2019, la que corresponde a un monto del70o/o de las prestaciones de los demandantes de esa

manera y s¡ se d¡era acuerdo del consejo, se estaría ahorrando alrededor de 540.000.000,
además informa que para que quede constancia en el acta los demandantes son los

siguientes funcionarios:

o Marcos Arángu iz

o Mauricio Rojas

¡ Rodrigo Romero

r Felipe Contreras
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. Gonzalo Cruz

. Juan Carlos Martínez

. Alex¡s Pacheco

. Jaime lnostroza

Víctor Zúñiga: Sobre lo consultado de la aprobación de la transacción extrajudicial, se

informa que se revisaron antecedentes que hace un t¡empo atrás de aprobó un acuerdo

extrajudicial, y fue de Don Jaime lnostroza y Alexis Pacheco, por Prestación de Servicios

Laborales, que corresponden a indemnizaciones pendientes, indemnización sustitut¡va por

aviso previo, años de Servicio, reajustes, entre otras. Además se manifiesta que hay dos

grupos de demandantes y se propone se cancele en la modalidad de cuatro cuotas y que

se separó en dos grupos de d.

Concejal Moisés Ávila: Consulta si los cuarenta y tres millón es equivale al TOo/o y para que

quede en acta consulta en el sentido de que en que condición los funcionarios fueron

alejados del municipio.

Pablo Gutiérrez: Al respecto se manifiesta que la fundamentación de la demanda es que en

algún momento los funcionarios fueron alejados de sus funciones municipales, por el

Decreto Alcaldicio N' 3712 del año 2016, decreto de invatidación del Concurso Público

respect¡vo, además nombra el Decreto N" 3553 de O5/|Z/ZOL6 que da inicio a proceso de

Convocatoria de lnvalidación, Decreto N" 371,81201,6 que invalida Concurso Público, por lo

cual los funcionarios se acogen a un recurso de protección en la Corte de San Miguel con

fecha 2t/0812017, solicitando el reintegro de los funcionarios.

Basándose en estos hechos se solicita la aprobación por este Concejo Municipal, para

proceder a poner término al proceso sin necesidad de establecer culpabilidad y que este

acuerdo tenga validez y comience a contar del mes de marzo.

Concejal Patricio Silva: Sobre esto, solicita saber quién está subrogando la Dirección de

Administración y Finanzas para saber sobre el financiamiento.

Pablo Gutiérrez: A lo cual responde que el financiamiento ya está contemplado.

Concejal Patricio Silva: Manifiesta que aprobará esta causa, porque siente que se hace un

Acto de Justicia, por lo cual los funcionarios ganaron un concurso público, y fueron sacados

de sus labores y solicita al Asesor Jurídico información sobre don Juan Carlos Martínez y su

s itu ación.
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1er Grupo Mauricio Rojas, Juan Carlos Martínez, Gonzalo Cruz.

2do Grupo Ja¡me lnostroza, Marco Aránguiz, Alexis Pacheco, Rodrigo Romero, Felipe

Contreras, y el pago de la primera cuota seria en el mes de Marzo del presente año.

Además don Pablo Gutiérrez explica al Consejo Mun¡c¡pal la fórmula que se utilizó para

calcular el 70% a cancelar a cada funcionario, en la audiencia de juicio no se pudo llegar

acuerdo que beneficiara al municipio.



v v BrJ lN
Juan Astudillo: Man¡fiesta que actualmente don Juan Carlos Martínez no está trabajando
en el municipio por la causal de incom patibilidad de Salud con el Servicio, se envió al

Compin y el presento un recurso en contra de este proceso, pero son cosas distintas desde

el momento que se aplica la causal por lo que Don Juan Carlos, no se encuentra trabajando,
fue desvinculado del municipio por presentar un periodo de licencia superior a 6 meses.

Juan Astud¡llo: En el caso de ellos se canceló la demanda por Prestación de Servicios, sobre

el Concurso Público, en ese caso a juicio nuestro, eso aún no está resuelto por la Corte, en

esta caso por los abogados que representan a estos funcionarios en el sentido que no han

dado una instrucción de la incorporación de estos funcionarios.

Concejal Patric¡o Silva: ¿En el caso de Ramírez y Ta mayo estaría n en otro ju icio?

Juan Astudillo: En el caso de ellos pidieron se hicieran extens¡vos los alcances del fallo del

concurso, ellos no reunieron al recurso de Protección que invalidaba el Concurso, situación
que a la fecha no está zanjada, se han presentado diversos escritos, pero a la fecha no ha

llegado ninguna instrucción a esa Causa para su reincorporación.

Concejal Moisés Ávila: Se consulta équién zanja este tema y cuando se va a zanjar?.

Juan Astudillo: Quien zanja es la Corte, porque no se hicieron part¡cipes de la misma causa,

aunque entran en los alcances del recurso de protección, pero no ex¡ste una Orden de su

reincorporación como el 13er Grupo.

Se somete a votación

Hernán Henríquez Parrao : Aprueba

Manuel Sánchez : Aprueba
Marcelo Álvarez : Aprueba y consulta sobre que paso mientras los

funcionarios no desempeñaron su cargo en este municipio durante 8 meses, sus cargos los

ocuparon otros funcionarios, en estricto rigor se canceló dos veces el trabajo o función del
funcionario, por lo cual manifiesta que aprueba pero fundamenta su pensam¡ento en
cuanto que la Administración Pública se debe a la gente y no a los partidos políticos,
menciona que cuando se toman decisiones como estas de desvincular gente por decisiones
políticas, porque al final hubieron personas que realizaron ese trabajo y a la final se pagó

dos veces la misma función o cargo, y no se hicieron bien los procedimiento, si se hizo un
proceso, debió haberse respetado, por lo cual a su parecer está mal, por lo cual aprueba
para ev¡tar un daño mayor al municipio.

concejal Patricio s¡lva: Aprueba y manifiesta que aquí se hace simplemente un acto de
justicia ya que esta la disponibilidad presupuestaria y financiera.
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Concejal Patr¡cio Silva: Consulta sobre si los otros funcionarios siguen trabajando y que

pasa en el caso de Magdalena Ramírez y Miguel Tamayo, y porque no están en esta lista, a

lo que toma la palabra el Administrador Municipal.
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Concejal Moisés Ávila: Hace mención a lo que dice el Asesor Jurídico, que si bien es cierto

el acuerdo extra judicial, no reconoce responsabilidad jurídica si existe responsabilidad por

parte de la autoridad, de gastar dinero in necesariamente y se hacen restructuraciones que

además fueron sancionadas por la corte y a su reincorporación, sin embargo, es un gasto

absolutamente demás. Aprueba

Alcalde Miguel Araya: Aprueba y manifiesta y guardara un gran silencio.

2.- Acuerdo para adiudicar Licitación Pública "Adquisición de Materiales para Cierro

Perimetral Plaza San Martín Comuna de Buin, segundo llamado 1D2723-2-L879 al

oferente Juan Eugenio Caniulef Fuentes RUT: 1.3.595.095-5 por un monto de

$41.87 1.47 | IVA incluido.

Expone Oscar Contreras, el cual manifiesta que se realizó reunión de trabajo posterior al

Consejo Municipal anterior, y se expuso que hubieron dos ofertas, y las dos en algún caso

no cumplieron, mi duda es porque debió haberse declarado desierta y llamar a una nueva

licitación, Oscar Contreras, menciona que la Sociedad Comercializadora, no ¡ngresaron la

seriedad de la oferta, la garantía, en cambio Juan Eugenio, ingresa en el legajo de

antecedentes la copia de la seriedad de la oferta por Oficina de Partes, pero al portal no la

ingreso por mercado público y es ahí donde está la sutileza, el hace el ingreso

admin istrativamente, con eso basta, porque lo que dice el portal como antecedente

administrativo como ingreso en la oferta se le puede pedir por fuero inverso, entonces

hubo registro del ingreso en tiempo, a diferencia de la Sociedad Comercializadora, que no

ingresa la oferta, por lo tanto como nosotros teníamos en el legajo la copia del ingreso, se

le solicita por fuero inverso, por esa situación el oferente Juan Eugen¡o Cal¡f¡ca en esta

etapa de admisibilidad, tamb¡én se indica que falto el ingreso de la copia de la cédula de

identidad y la copia del ¡nstrumento de garantía simple por parte de la municipalidad,

ambos documentos, se ingresaron fechados por Oficina de Partes, como las bases indican,
que si se tienen reg¡stro de periodo de aceptación de la oferta y no son antecedentes

técnicos como es el caso de la Cédula de ldentidad, si se le puede pedir por folio inverso,
por lo cual solo por ese mot¡vo fue sujeto a análisis por la comisión evaluadora.

Se procede a votación:

Hernán Henríquez Parrao : Aprueba

Manuel Sánchez : Aprueba

Marcelo Álvarez : Aprueba

Patr¡c¡o Silva : Se abstiene por el rechazo, la primera vez que se presentó
esto, ya que no está de acuerdo más que nada con la decisión de cerrar los espacios
pú blicos.

Alcalde Miguel Araya: le solicita que Don Patr¡c¡o silva, emita su votac¡ón de acuerdo a las

bases que fijo la contraloría.

Concejal Moisés Ávila: Se abstiene porque siente que la información es ambigua y

manifiesta que tamb¡én rechazo la propuesta inicial de cierre de espacios públicos.
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-zAlcalde Miguel Araya: lntenta dejar claro a los concejales que deben basarse en ¡nstruct¡vo

de la contraloría, contestando de acuerdo a esto, ya que tuvieron mucho tiempo para hacer

su trabajo y hacer las consultas pert¡nentes del tema en cuestión y que la Contraloría fue

súper clara e ind¡ca que: Aprueba.

Al margen, el Concejal Hernán Henríquez Parrao, solicita se haga una reconsideración sobre

el cierre, o sea se va a cerrar en la noche y estará abierto en el día, porque se ha recibido

muchas consultas de la gente en cuanto a que va a pasar con la gente que va al parque a

recrearse o a hacer ejercicio por ejemplo en el sector de Manuel Rengifo, por lo tanto como

habrán guardias, que se dé más iluminación que se alargue más el tiempo de cierre, eso

hace como sugerencia a petición de la gente.

Alcalde Miguel Araya: Responde que se están muy consciente de esto, por lo que la gran

meta es resguardar los parques y que no hay necesidad de tener abierto, a eso de las doce de

la noche, sobre todos en sectores complicados, la idea es hacer espacios con resguardo de la

delincuencia y seguros para los vecinos de la comuna.
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ANT. Licitación Pública
'Adquis¡ción de Mater¡ales
para Cierao Perimetral Plaza
San Martín Comuna de Buin,
Segundo Llamado' lO 2723-2-
1E19.
MAT.: Solicita poner en tabla de
Coñcejo [Iunicipal en Cueñta
Alcalde.
Buin, ú6 [[8.201S

MIGUEL ARAYA LOBOS
ALCALOE

OE: oscAR coNTRERAS cufl ÉRREz
DIRECIOR DE SECPLA

Mediante el presente y de acuerdo a los procesos de compras pública solicito a
usted incluir eñ tabla de Concejo ¡lunicipal erj cuenla a¡calde informa la propuesla de
adjudicación de la L¡c¡tación pública denominada "Adquis¡c¡ón de Mater¡ales pa.a
Cio..o Porimetral Plaza San Martin Comuna de Buin, Segundo Llamado,, lO 2723-2-
LE19. para ello se requiere lo siguientel

Alcalde informa y se hace entrega de ¡os antecedentes sobre adjudicac¡ón de la
Licitación Pública "Adquisic¡ón de Materiales para C¡erro perimetral plaza Sa¡ Martín
Comuna de Bu¡n, Segundo Llamado', lD 2723-2-LE1g, al oferente Juan Eugen¡o
Caniulef Fuentes, Rut: 13.59S.09S-5, por un moñto de S41.A71.421, tVA ¡ncluido

S¡n otro particular, satuda atentamente a Ud..

(

DIRECfO DE SECPLA

o"o,*fi,5fl
Drstribu+ón r'

- Destinátáro
- Admin¡strac¡ón
- Archivo SECPLA
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HORA DE INCIOENTES

Alcalde Miguel Araya: menciona extraoficialmente que se entiende que hay una demanda,

la cual Flor de Maipo, gano informalmente (sector cancha), además Alcalde se refiere a que

delimitar si es bien nacional es demasiado costoso, por lo que queda en una especie de limbo
este tema.

Juan Astudillo: Solicita averiguar con carabineros acerca de las quemas

Concejal Hernán Henríquez Parrao: lndica sobre materia de cierre de panadería la plaza,

informa que el cierre de la panadería se produce por 03 razones.

1. Baja Venta

2. No tiene utilidades, altos costos de personal.

3. Por cobro de Derechos de Basura.

Concejal Hernán Henríquez Parrao: Lamenta la pérdida de este negocio, menciona que hay

mucha preocupación de la gente porque se han dado muchos permisos de vendedores

ambulantes en los alrededores de la calle Balmaceda ha aumentado demasiado la venta de
negocio informal que ya la gente que tiene negocios en calles principales que están

establecidos y pagan sus patentes como corresponde, evidencia que hay un exceso de
permisos ambulantes en el centro.

Hay una preocupación de la gente por el comercio, se solicita se fiscalice que ambulantes
venda lo autorizado solamente de acuerdo a su permiso y que se tomen medidas del caso.

También se requiere saber que va a pasar con los edificios que tienen más de dos pisos y
que deben tener ascensor, cosa que no tienen, y en lo relacionado con los negocios que se

ubican en los segundos pisos según la ley, está claro que los negocios con patente nueva
deberán tener ascensor y los de las Patentes antiguas, cuál será la situac¡ón de aquellos.
Se refiere a los que ya t¡enen patente por ejemplo año 2015-2016.

Juan Astudillo: informa que se entiende que esta Ley no tiene efecto retroactivo, esto
quiere decir que desde que esta Ley entra en vigencia en el Diario oficial, todo se hace a

futuro, por lo tanto estos permisos emit¡dos con anterioridad se mantienen, salvo que la
Nueva Ley. diga que deja sin efecto lo anterior. por lo cual, se solicita un informe Jurídico
del tema.
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Concejal Patricio Silva, solicita información sobre trabajos que se están realizando por el

sector de la caletera del Río Maipo, ahí en las noches se están realizando quemas, no se sabe

sin son de basura o madera, pero si es posible si se puede realizar fiscalización nocturna, hay

mucho reclamo de las Empresas que son dueñas de esos sectores y necesita información

sobre qué está pasando en el sector de Flor de Maipo, s¡ es bien nacional de uso público o

hay dueños privados, que se determine el deslinde, límites entre cancha de Flor de Maipo.

viviana vásquez: Expone que cuando ella estaba como Encargada de Rentas, lo que sucedía
era que los locatarios llegaban a solicitar patente comercial, pero lo que pasaba era que al
llegar al lugar, este no tenía recepción final por lo tanto a su parecer la Ley se va a tomar
desde ese momento porque no habían regularizado anter¡ormente.
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Alcalde Miguel Araya: Aclara dos Puntos.

Primero: Sobre el Dueño de la Panadería La Plaza, la sobreproducción de basura el valor a

cancelar es 5200.000 (doscientos mil pesos) semestrales, estamos hablando de 5400.000.
(Cuatroc¡entos mil pesos), al año, Alcalde menc¡ona que no cree que por esa cantidad la

panadería vaya a cerrar incluso hay la posibilidad de que si el Señor, pagaba por una

patente real¡zara los descargos correspondientes, y así nosotros estudiaríamos los casos ya

que se cuenta con las herramientas para ayudarlo y darle solución. Sobre el comercio

ambulante en Balmaceda se ha ordenado al comercio y se ha mantenido las patentes de los

carros amarillos que a hoy día están, y se han mantenido, solo se ha tratado de ordenar sin

embargo lo que corresponde a los extranjeros que dicen que no entienden, pero entienden

claramente por esto para la próxima semana con Rentas, tenemos coordinada la entrega de

un documento con el idioma extranjero y nos reuniremos con todo el comercio que se ha

tomado los lugares que ya bien son sabidos, para esta reunión está contemplado un

traductor para que nadie pueda decir que no entiende, la finalidad es la justicia para los

locatarios establecidos y que sufren pérdidas con este comercio que no está establecido.

Concejal Marcelo Álvarez: Según la Ley 20.380, sobre protección de animales:

Dice: Estipula que según la denuncia, en su Art N' 12, dice que según la denuncia el Juez,

puede ordenar algunas de las medidas.

a) Ordenar que los animales sean retirados y colocados a cargo de una persona natural

o jurídica que se designe.

b) Disponer de tratamiento veterinario y alimentación a costa de los imputados.

En el Art. N'12 dice tenenc¡a responsable de mascotas, sobre el abandono de animales,
esto será considerado maltrato o crueldad animal. La municipalidad está facultada para

rescatar an¡males del BNUP, parques y plazas.

Alcalde Miguel Araya: Propone juntarse para crear una parte de la ordenanza que será
nueva, para poder tener la acción, pero legalmente es sabido que lo único que se debe
hacer es cual la parte que por ejemplo: a un caballo legalmente se puede mantener 30 días
y luego se tendría que ir a remate porque no existe la capacidad para alimentar a estos
animales, ni en términos económicos, ni espacio físico.

concejal Marcelo Álvarez: Propone hacer una marcha blanca de difusión de tenencia
responsable y luego de eso ver sanciones por esto.

carolina Jara: lnforma sobre reunión sostenida con pDl, en la cual se le informa que pDl,

envió a hacer un empadronamiento de estos animales para saber de quienes son, pero
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Concejal Marcelo Álvarez: Al Director de Dideco, a raíz de llamadas de vecinos por el agua

de piscina del Complejo Deportivo, la cual estaba suc¡a, por lo que se solicita poner

atención por el tema de bacterias que puedan adquirir los usuarios, y temas de los caballos

y otros an¡males en general, que deambulan por el sector de la piscina.

Jonathan Fernández: lndica que indagara sobre el tema.
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nad¡e da nombres o apellidos y de esa forma se hace muy complejo ya que las denuncias
por los caballos son bastantes y el riesgo que se puede tener por ejemplo los automovilistas
cuando se cruzan caballos. Por lo que se programara reunión con estamentos públicos, para

analizar el tema.

Concejal Hernán Henríquez: Solicita información sobre aparcadero de San Bernardo, al

Administrador Municipal.

Concejal Manuel Sánchez: Solic¡ta información a la Dirección de Tránsito, sobre

remarcación de lomos de toro, en calles de Maipo. Y además solicita información sobre el

proyecto a realizar en el Parque O'Higgins (PMU). También pide agendar una reunión de

trabajo de la Modificación Presupuestaria.

Concejal Patricio Silva: Solicita información sobre trabajos que se están realizando en

L¡mite Urbano y Bajos de Matte, (pagos por concepto de BNUP y otros) por los problemas

que se van a generar en el invierno.

Se cierra la Sesión siendo las 17:2 rs.

NIMO MARTINI GORMAZ

ARIO MUNICIPAL

MINISTRO DE FE

GMG/lpe.
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